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Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto autorimndo al Ministro de este 

Centro para que presente á las Cortes el 
proyecto de Frcsupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1917.— 
Páginas 501 á 542,

Otro Ídem al idem id. para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley estableciendo 
una Contribución directa sobre los bene
ficios extraordinarios obtenidos por las 
Sociedades y particular es.—Páginas 542 
á 544.

Otro nombrando^ por traslación, Jefe de Ad- 
ministración de primera clase, á D. JRa* 
món Baeea y Sarabia, Subinspector gene
ral de Hacienda.—Página 544,

Otro idem por idem. Subinspector general 
de Hacienda, á D. Arturo Yalgañón y 
Rodríguez , Jefe de Administración de 
primera clase.—Página 544.

Otro idem Inspector regional, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. José 
Borrás y Bayonés.—Página 544.

Otro idem Subdirector primero de la Direc
ción general de Propiedades é Impuestos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. José Infante y Cor- 
nejo,--Página 544.

Otro ídem Subdirector segundo de la idem 
idem de idem id., con igual categoría, á 
D. Alberto de la Rica y Calvo»—Página 
544.

Otro idem Subdirector tercero de la idem 
idem de idem id., con categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Antonio Fernández Espila.—Página 644.

Otro idem, por traslación, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D, Angel 
Martínez y Alvarez de Ron.—Página 544,

Otro idem id. Tesorero de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, con 
categoría de Jefe de Administración de

cuarta clase, á D. Francisco Santos y 
González.—Página 544.

Otro ídem por ídem Subdirector tercero 
de la Dirección General de la idem ídem, 
con la misma categoría que el anterior, á 
D. Maximino Grifol y Aliaga.—Páginas 
544 y 545.

Ministerio de la Sobernaclén:

Pm I decreto disponiendo la forma en que 
ha de quedar constituida la Junta con
sultiva del Cuerpo de Telégrafos.—Pági
na 545.

Ministerio de Orada y lustlola:
Real orden disponiendo se den las gracias 

en el Real nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) á los señores que han cons
tituido el Tribunal de oposiciones qj Cuer
po de Aspirantes á la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal.—Página 645.

Otranombrando Aspirantes á la Judicatura 
y al Ministerio Fiscal á los opositores 
que se relacionan.—Páginas 545 y 546.

Illrilsterlo de Hacienda:
Real orden disponiendo se habiliten expor

taciones, libres de derechos, en las Adua
nas de la zona Sur de España de las pro
visiones, pertrechos, ganados y otros ar
tículos gravados ó prohibidos á la expor 
tación, cuando se destinen por la vía de 
Tánger, al abastecimiento del Ejército 
que opera en Marruecos.—Página 546.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobando la propuesta del Jns* 

titulo de Reformas Sociales, para que sea 
trasladado el Inspector provincial del 
Trabajo, de Pontevedra, D. Cristina Vi- 
gil Escalera, á la Inspección provincial 
de Málaga, vacante por defunción del 
Inspector que la desempeñaba.— Pági
na 546,

Admlnlstraclén Oontral:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Decreto publicado en la Gaceta 
de Londres, prohibiendo la importación

en el Reino Unido, de las mercancías qm 
especifica.—lágina 546.

La Dirección General de Hacienda de Tú
nez, ha decretado que se hagan extensivas 
á aquella Regencia las disposiciones exis
tentes en Francia y Argelia respecto al 
certificado de nacionalidad. — P ági
na 546:

El Gobierno noruego ha publicado la octa
va lista de mercancías cuya exporiaci¿n 
de aquel país está prohibida. -^  Pági
na 546.

Decreto del Gobierno ^'tnamarqués prohi
biendo la exporiaj î^Yi hierro viejo, asi 
como del '¿t.aiino é hilos de platino.— 
Páginj;  ̂5^6.

D^creio del Gobernador general del territo
rio belga ocupado, en el que se dictan re
glas para las demandas y concesiones dé 
permisos de exportación de mercancías 
del referido territorio.—Página 646.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases PeLsiYRB.—Señalamiento ds 
pagos y entrega de valores.—Página 546.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, creado por Real decreto de 28 
de Octubre último, que han de satisfacer* 
se por la Tesorería de este Centro. -Pá-^ 
gina 547.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estdiúo.--Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de vacancias solicitando 
exención del i*npuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Página 
547.

A n e x o  1.^— B o l s a , — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f i 
c i a l e s  de la Unión y El Fénix Español^ 
Banco de España (Tortosa) y Banco Hi
potecario de S a n t o r a l ,

A n e x o  2.<̂ — E d ic t o s ,— C u a d r o s  e b t a d Ís  ̂
TICOS d e

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene-̂  
r^ de Primera enseñanza.—Continua* 
ción del escalafón general del Magisterio 
prmark> {Maestras).
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PARTE OFICIAL 

w m  N ¡i coisEJo SE n n m n to s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
Iniiia.

 ̂ MIIISTIEIO BI BACIEPA

BEAL DECKBTO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengó en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes el 
proyecto de Presupuestos generales del 
Bstado para el afío económico de 1917.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
m il novecientos dieciséis.

—, 'Ministro de Raeload&t 

"  -

ALFONSO.

ÁL. CORTES

Toda evaluación de 
ofrece por sí misma múltiples - 
des, aun en épocas normales en que _ 
servicios se realizan con regularidad. En 
los momentos actuales en que la vida en
tera se ve perturbada por la contienda 
europea, las dificultades aumentan en ta
les términos que no sin profundo temor, 
es dable determinar en cifras el importe 
de las que han de constituir las previsio
nes respecto ámna época, ya que no re
mota, lo suficientemente lejana para des- 
fionfiar de que la realidad responda debi
damente á los cálculos.

En la previsión de los ingresos, las di
ficultades son aún mayores que en los 
gastos, en razón á que éstos, cabe que se 
reduzcan en un momento dado y en de- 
erminados servicios, pero los ingresos, 

perturbados m  su marcha regular, pue

den contraerse todavía más y privar de 
muchos y muy importantes recursos al 
Tesoro.

No obstante, el Gobierno cumple hoy 
el precepto legal trayendo á las Cortes el 
proyecto de Presupuestos de ingresos y 
gastos para 1917.

Se ha procurado dificulta
des de que antes se = - inspirándose
en una orientación de reducción do los 
gastos públicos que el Gobierno acentua
rá y sistematizará antes de que el pre
sente proyecto llegue á obtener la sanción 
de las Cortes.

Es, en efecto, digno de la atem
ción,y así lo ha entendido el Mlnictro que 
suscribe, el creciente desaiTolIo que los 
gastos ofrecen en un período relativa
mente tan corto como el que corrosponda 
al de los años transcurridos del presente 
siglo, que inaugurado con uo presupues
to cuya liquidación arrojó pagos por 906 
millones, ofrece al cabo de quince años 
un aumento de 600 millones, ya que los 
pagos ejecutados en 1915 ascendieron á 
L506 millones de pesetas.

Basta apreciar en sus propios términos 
el sacrificio que para el país representa 
esta cifra, y llégase á la necesidad impe
riosa, que no admite aplazamiento, que 
se impone con toda la energía de lo im 
prescindible, de acometer desde luego la 
obra magna, no ya de contener este des
arrollo de las Obligaciones del Estado, 
«*ino de reducirlas y encerrarlas dentro 
de los ^ consienten los ingre
sos ordinarios.

Cierto es que para habrá de ape
larse á practicar un estudio
de todas y cada una de las paruf^R? que 
constituyen el presupuesto de los Depar
tamentos ministeriales; que so impondrá 
la necesidad de suprimir aquellos servi
cios cuyos resultados en la práctica no 
corresponden á los fines de su creación; 
de reorganizar racionalmente otros; de 
librar, en suma, el presupuesto de gastos 
de aquellas obligaciones que no sean de 
absoluta y manifiesta utilidad, y que todo 
ello determinará supresiones que afecta* 
v&n & complejos interesesj pero el Go*

bierno lo considera preferible á persistir 
en el criterio de apelar sistemáticamente 
al crédito público para suplir la defi
ciencia de los ingresos normales, sistema 
peligroso al cual sólo ha de acudirse en 
determinados momentos y extraordina
rias circunstancias, para servicios que no 
tengan el carácter de permanentes y or
dinarios.

En cuanto á los ingresos, sin entregar
se á un exagerado optimismo, es dable 
suponer que las circunstancias hayan 
mejorado en 1917, y que ai compás con 
tal alivio vayan adquiriendo las rentas 
públicas un progreso que ya se inicia en 
ios meses del ano en curso. Así, pues, y 
tomiiido por base los ingresos realiza
dos en el primer trimestre, y sólo para 
alga n os conceptos la recaudación misma 
obtenida en 1913, último año en que el 
presupuesto de ingresos se realizó con 
toda normalidad, se han formulado las 
previsiones en forma que, dentro de la 
perturbación del momento , ofrecen las 
mayores garantías posibles.

Tal es la orientación que ha presidido 
á la confección del proyecto que á mane-- 
ra de esbozo, y solamente en concepto de 
tal, se somete al conocimiento de las 
Cortes, para que el precepto legal quede 
cumplido.

Prometa el Gobierno dedicar toda su 
atención desde este momento, hasta que 
pasado el verano se reanuden las tareas 
parlamentarias, á modificar, completar y 
perfeccionar la obra que el presente pro
yecto inicia. Y lo hace, ratificando una: 
vez más los ofrecimientos contenidos en 
el Mensaje de la Corona, dispuesto como 
se halla—consciente de su deber, de loa 
recursos de España, y de la posición de 
nuestro país ante el mundo—, á llegar: 
á la nivelación real del Presupuesto y á 
la preparación de una honda labor de 
reconstitución económica nacional, que 
señale con relieve glorioso la marcha de 
la Nación hacia un porvenir de fuerza, 
de cultura y de prosperidad públicas.

El proyecto que se somete á la delibe
ración de las Cortea, ofrece los siguieiv? 
tes iresult^doii
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G A S T O S

S E C C I O N E S
CRÉDITOS 

qu8 se solicitan 
para 1917.

CRÉDITOS 
a u t o r i z a d o s  

para Í916.

DIFERENCIAS EN 1917

M.lS MLNOS

Obligaciones generales del S stadc.

1 ®' Casa H6al................................ ............................... 9.050.000.00
2.480.000.00 

430.154.912,48
82.089.000,00

■ 8.978.750,00 
2.486.000,00 

422.517.646,04 
79.534.500,00

7.1.250,00

7.637.266,44
2.504.500,00

»
))
))

2  ̂ Cuerpos Colegisladores.....................................
3  ̂ Deuda pública........................... ......................
4 * Clases pasivas................................................ ........... • . -. *.

0  aligaciones d© 1 >b B ap artam en to s  m in isteria les.

1 .®-—Presidencia del Consejo de Ministros............. ...................

523.779.912,48 513.566.896,04 10.213.016,44 ))

990.750,00
6.555.637,50

19.658;788,12
41.698.340.00 

162.777.803,69
69 446.5' 0,00 
90.035.847,43 
74.843.052,81 

172.118.487,55
18.627.386.00 

146.928.198,71
1.900.000,00

118.291.594,30

1.119.500,00
6.614.437,50

19.774.240,26
41.689.479,50

163.208.141,96
83.145.646.00 
93.107.789,43

- 74.845.074 00 
174.215.250,44
18.627.386.00 

150.670.740,07
1.900.000,00

124.290.869,42

»

8.860,50

))
»

>

3>
D

Í28.75C.’R'3

i iG 

-0
3.071 Rí4':: .JO

2.096.762,89
))

3.742.541,36
))

5.999.275,12

2 —Ministerio de Estado....... ......................................................

4.®" Idem de la Guerra.......................... .........
5.®̂—Idem de Marina. . .  ..................................................... .
6 ^—Idem de ía Gobernación ......................................... .............
7.^—̂Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes......................
8.®— Idem de Fomento.............................................................*..
9.®'™" Idem de H acienda.............................  ................................

—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.................
11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...........................
12.—Acción en Marruecos ................................................ .

lO tUSIISfEIM

Gblííyflelmléfs P’enet’aíes del Estado ..

923.872.446,11 953.208.554,60 8.86-,50 29.344.968,99

523.779.912,48
923.872.446,11

513.566.896,04
953.208.554,60

10.213.016,44
8.860,50

3í>
20.344.968,99Idem de los Departamentos ministeriales..................................

1.447.652.358,59 1.466.775.450,64 10.221.876,94 149.344.968,99

19.123.092,05

X H G B B B O S

S E C C I O N E S
PKíSOPÜKSTGS 

para 1917.
PROBABLES 

en 1916.
DIFERENCIAS 

en 1917.

Contribuciones directas............... ................................ ......................................... 510.143.068,32 
417.79!.000,00 
320.636.000,00
27.175.004.00 

602.000,00
27.265.140.00

508.360.978,32
366.193.037.00
317.701.976.00 
- 32.277.660,00

401.824,00
24.020.727,00

-i- 1.782.090 
-4- 51.597.963 
-f- 2.984.024 
— 5.102.656 
G- 200.176 
H- 3.244.413

Idem indirectas'....................... .................................... ....................... .............
Monopolios y servicios explotados por la  Administración ........... ................  ..
Propiedades y derechos del Estado........... . | v e n ta s .................. ............ ’ "  ’
Recursos del Tesoro........... ... .................. ............................................. .............. .

1.303,612.212,32 1.248.956.202,32 H- 54.656.010

Importan los gastos. 
Idem los ingresos...

Diferencia ■

1.447.652.358,59 
1.803 612.212,82

14-1.040.146,27

En atención á lo expuesto, tengo la honra 
«61 Consejo de Ministros, el siguiente

de someter á la deliberación de las Coites, con la autorización de S, M. y el acuerílo
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PROYECTO DE L E Y '

Articulo 1/' Se conceden créditos para 
los gastos del Estado, durante el año eco
nómico do 1917, liasta la suma de pesetas 
1.447.652.358.59, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año se cal
culen en •1.303.012.212,32 pesetas, cuyo 
pormenor detalla el adjunto estado le
tra B,

Art. 2."̂  Se consideran comprendidos 
en el estado letra A los créditos necesa
rios para saílsíacer Jas obligaciones que 
B0  reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del Presupuesto, por los conceptos 
. .siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en 
©qiiiyaleiicia de la renta de los bienes 
enajanados á que se refieren los artícu
los 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856, 
ios cuales no están comprendidos en la 
de 30 de Julio de 1904;

b) Intereses de inscripciones intrans
feribles de la Deuda perpetua interior, ex
pedidas á favor doi Clero por la permu
tación de £0 ,s bienes, en virtud del Con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 
de Agosto de 1859. El importe de los 
v o s  q u e  ge n con imputación á este 
concepto seru’baja en.el presupuesto de 
Obligaciones eclesiásticas;

c) A^mortlzación de los créditos pen
dientes de pago en Deuda del 4 por 100
amcrtizable;

d) A m o r t iz a c ió n  d e l  p r im e r  d é c im o  
de ios t í tu lo s  del e m p ré s t i to  d e  175 m i
llones de p e s e ta s  y d o c u m e n to s  r e p r e s e n 
ta t iv o s  del m is m o ;

e) Gastos que dPasione la situación de 
fondos en el Extranjero Cpn destino al 
pago de la Deuda exterior y de Oíiliga- 
cioiies de ios Departamentos ministe
riales;

f) I n d e m n iz a c ió n  d e  d e r e c h o s  d e  
A d u a n a s  por m a te r ia l  d e  Obras p ú b l i 

c as ;
g) Recargo municipal sobre la Con

tribución industrial y de comercio;
h) El importe de las ContriDuciones 

impuestas á bienes del Estado para su 
formaiización; el de los descubiertos á la 
Hacienda, de los que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmueMes, y el de 
los quebrantos que resulten en la refun
dición y abono de mermas en la acuña
ción de moneda, sin que produzcan sa
lida material de fondos de las Cajas pú
blicas;

i) El crédito necesario para el caso 
que el Gobierno considere conveniente, 
en interés del Estado, hacer uso de las 
autorizaciones que le están concedidas 
por las condiciones 4A, 5Ay 35 del vigente 
Contrato de Administración de la Renta 
de Tabacos, SÍ Men deberá hacerlo distin
guiendo, por medid de concéptos, cada 
ana de dichas obligaciones;

j) Formaiización de los deréOiiP^
j^duanas por importación de material dd

Artillería con destino á los buques com
prendidos en las leyes de Gonstriicciones 
Navales, que se imputará al crédito con
cedido por dicha Ley, para previsión de 
las rectificaciones que requieran los va
lores de las mismas obras;

k) Reembolso de las Obligaciones del 
Tesoro y Deuda flotante del mismo, en 
su caso, emitidas y negociadas, y comi
sión ai Banco de España por este ser
vicio;

I) El crédito necesario. para el servi
cio de recibo, comprobación, cancelación 
y demás operaciones de cupones en las 
dependencias de la Dirección General de 
la Deuda Pública ó Intervención del mis
mo Centro, hasta, el límite máximo de
125.000 pesetas;

II) El crédito necesario para satisfacer 
las cantidades que se reconozcan y liqui
den durante el ejercicio del Presupuesto, 
por el interés del 6 por 100 al año sobre 
los desembolsos que vaya haciendo la 
Compañía General Española de  ̂África, 
con aplicación á la Empresa del Ferro
carril Tánger-Fez, dentro de las condi
ciones fijadas en el Convenio aprobado 
por el artículo 2.® de la ley de 17 de Julio 
de 1914;

m) Gastos que origine la desmoneti
zación de la moneda de plata.

Art. SB De ios créditos comprendidos 
en dicho estado letra A, se considerarán 
ampliadosAiasía una suma igual al im
porte de las Obligaciones quo se reconoz
can y liquiden ios que á continuación se 
expresan:

a) En la Sección 3.% «Obligaciones 
generales del Estado», los correspondien
tes á intereses de la Deuda perpetua ex
terior 6 interior al 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la Deuda que se 
emita con posterioridad á la formación 
de este Presupuesto, y durante el ejerci
cio del mismo, así por el reconocimiento 
y liquidación de créditos como por con
versión de otras Deudas y cargas de Jus
ticia, anulando los créditos consignados 
para éstas en el Presupuesto desde el 
momento en que se verifique su conver
sión; el del capítulo 9.^ «Intereses de la 
Deuda flotante», con inclusión de la de 
Ultramar, y el del capítulo 10, «Intereses 
de depósitos necesarios en metálico y de 
consignaciones voluntarias»;

h) En la Sección 4.  ̂ de dichas «Obli
gaciones generales», los del capítulo úni
co, artículos 1."̂  al 11, «Clases Pasivas»;

c) En la Sección 2.% «Ministerio de 
Estado», los del capítulo 5.®, artículo 3A, 
«Gastos extraordinarios de las Legacio- 
ciones y Consulados», por las Obligacio
nes que se reconozcan y liquiden hasta la 
suma de 350,000 pesetas; los del artícu
lo 3.®, «Correspondencia pPStal Y telegrá
fica», por las que se reconozcan y liqui
den, y los del artículo 5.<̂, «Alquiler y 
conservación de edificios del Estado en el

basta Ip tn m  peoíso

para el alquiler de la Casa-Embajada d 
París; los del artículo 7. ,̂ «Gastos de vi
gilancia y reservados», hasta la suma de
300.000 pesetas, y los del capítulo 5.A ar
tículo 8.®, «Socorros de españoles desva
lidos, etc.», por las Obligaciones que se 
reconozcan y liquiden hasta la cantidad 
de 300.000 pesetas;

d) El crédito de 8.948.457 pesetas, con
signado en la Sección 3.  ̂del Presupuesto 
general, «Ministerio de Gracia y Justi
cia», capítulo 3.A «Personal de la Admi
nistración de Justicia», artículo *4A, se 
considerará ampliado hasta 8.976.140 pe
setas, si no llegara á realizarse la baja de
75.000 pesetas, calculada como probable 
por licencias y  vacantes;

e) En las Secciones 4.®, 5.®, 6.® y 10, 
Ministerios de la Guerra, de Marina, de la 
Gobernación y «Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas», los de los ca
pítulos y artículos á que corresponden 
las obligaciones por suministros de pue
blos, cuando haya dispensa de exceso en 
el plazo de presentación de comproban
tes, premios de constancia, reenganches, 
cruces pensionadas, relief, sueldos por 
resultas de sentencias absolutorias, gas
tos que ocasionen la vacunación y reva
cunación, los que sean indispensables 
para el sostenimiento de la Sección de 
ajustes y liquidación de los Cuerpos di
sueltos del Ejército y primeras puestas 
de vestuario, que se reconozcan y liqui
den, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad;

f) En las Secciones 4.^ 5.^ 6.% 10 y 12, 
el transporte de Generales, Jefes y Ofi 
cíales y sus familias y equipajes, que va
ríen de residencia con ocasión de destino 
forzoso, entendiéndose por familia la es
posa é hijos menores de edád é hijas sol- . 
teras, así como las atenciones de hospita
lidades, y en las Secciones 4.% ó.®- y 12 los 
transportes de personal, ganado y mate
rial de guerra, y gastos por raciones, 
acuartelamiento y estancias en Hospita
les, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, y oyendo á la Intervención General 
de la Administración del Estado y al Con
sejo de Estado en pleno;

g) Se considerarán ampliados los cré
ditos de los capítulos y artículos á que 
afecten de las Secciones 4.^ 5.^y 12 en una 
suma igual á las cantidades que se reco
nozcan y liquiden como consecuencia de 
las variaciones que resulten en el perso
nal de las Escalas de Reserva por los as
censos que por años de servicios les ÓO- 
rresponda;

h) En la Sección 5.% «Ministerio de 
Marina», los de los capítulos 6.® y 7.®, 
«Fuerzas navales», y «Consumo de má
quinas y pertrechos y municiones»; los 
del capítulo 13, artículo 2.°, para carenas 
y reparaciones de buques, y en el capítu
lo 14, dentro de los límites fijados por la 
ley de 17 de Febrero de 1916, con los re* 
pisltos eiípresadoe en el apartado f)¡
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i) En la Sección 6*% «Ministerio de la 
Gobernación», los del capítulo 7.% 
íículo 2.̂ , «Defensa de enfermedades evi- 
tables», hasta una suma de 400,000 pese
tas; el del capítulo 15, artíoulo 8,°, «Gas» 
tos da viaje y dietas que devengue el per
sonal de vigilaBcia» y «Transportes de 
ios funcionarios de dicho Cuerpo», hasta 
la suma de 600.000 pesetas; el del capítii- 
lo 23, artículos y 8.% «Saldos de la co
rrespondencia postal y telegráfica inter
nacional y derechos por expedición do 
giros internaoionalesi) y «Para pago de 
indeiupixadones por pérdidas de oertiñ- 
cados, extravío y surstracción do corres- 
pondenci'-^ asegurada „con valores en me
tálico y paquetes postales pertenecientes 
á ia Peüiiisula, islas adyacentes y el Ex- 
traojeró»; los deí capítulo 3^ «vara satis
facer la boniñoaolóii de residencia á loa 
Jefes, Oñciales, clases é individuos de 
tropa del íxistituto de la Guardia Civil, 
que tengan su destino en Seo de Urgel, 
Jaca, Olot y Figueras, y en los del capí
tulo 80, artículos 2/'̂  y 3. ,̂ «Ploses y trans» 
portes de la Guardia Oí vil»;

$) En la Sección 7, ,̂ «Miaisterio de 
Instrucción Pública y Pellas Artes», los 
gastos de oposiciones á Cátedras que 
ñguran en el capítulo 3A‘, en la cantidad 
que sea necesaria, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, oyendo á la Inter
vención General y ai Consojo de Estado 
en pleno;

h) En la Sección 9,% «Ministerio de 
Hacienda», en el capítulo 13, «trastos de 
movimiento de fondos», artículo 1.°, «Cd- 
ros y remesas del Tesoro», y el del capí
tulo 15, artículo 1.®, «Gastos diversos de 
la Deuda»;

l) En la Sección 10, «Gastos do las 
Contri bu clon es y Rentas públicas», los 
del capítulo IT, artículos IT, 2.'̂  y 3T, 
«Premios de cobranza de la ccmtriD¿.u';ión 
de inmuebles, cultivo y ganadería», «Re
cargos y gastos en expedientes do apre
mio y aijudicación de ñacas» y «Gastos 
de rectiñoación de amillaramieiitos, re- 
ciamaoiones de agravios, comprobación 
de la riqueza territorial y otros diver
sos?); ios del capítulo 2T, articulo 8ro « Lni' 
porte del 20 por 100 sobre las cuotas de 
la contribución territorial urbana»; capí- 
tulo 3T, artículo 2A\ «Sobro ia industrial 
que corresponda abonar á los Aáyunta
mientos por consecuenoia de la ioy de 12 
de Junio de 1311, scbre sustitución del 
impuesto de GoríBiimos»; ios <ieí capítu
lo 3T, aríículos IT y 3T, «Premios de 
cobranza de la contribuciuii induitrial y  
de comercio» y «Premios de fcrmación 
de matrículas y demás gastos de dicha 
contribución»; ol del capítulo 4.®, artículo 
único, «Premios de cobranza del impues
to de utilidades de la riqueza mobiiiaria»; 
oTdel capítulo 5T, artículo único, «Pre
mios de cobranza del impuesto de mi
nas»; ol del capítulo 6T, artículo 3T, «Pre
mios de expendición de cédulas persona

les»; el del espítalo 7T, articulo 6T, 
«Premios de cobranza del impuesto sobre 
carruajes de lujo»; los del capítulo 8T? 
artículo ÍT, «Gastos de fabricación de 
efectos timbrados»; artículo 2T, «Compra 
de primeras materias», y artículo 8T, 
«Premios á partícipes de multas satisfe
chas en papel de pagos al Estado»; el 
de! capítulo 8T, articulo 4T, «Gustos de 
administración de la Renta del Timbre y 
pago de comisión á la Compañía Arren
dataria de Tabacos, encargada da su ven
ta»; el del capítulo 9.®, artículo IT, «Pre
mios de cobranza á las Compaílías de 
transportes por el impuesto sobre trans
portes de viajeros y nierearícías»; el del 
eapqtulo 12, artículo único, «Gastos de 
administración del Monopolio de ceri
llas»; el del capítulo 18, articulo IT, «Co
misiones é indemnizaciones á los Admi- 
iiistradores de Loterías»; artículo 2T, 
«Gastos diversos de Loterías»; el del capí
tulo 13, artículo 4T, «Importe de las 
ganancias ofrecidas á los jugadores de la 
Lotería ílacionab; el del capítulo 14, 
artículos 2T 'y  BT, «Para acuñación y 
reacuñación de moneda»; el del capitu
lo 15, artículo único, «Comisión á I a 
C'ompaíüa Arrendátaria de Tabacos por 
el servicio de Giro mutuo del Tesoro é 
iüternaoional, especial .para ia prensa 
periódica y demás gastos que origine 
este sor rielo»; el dal capítulo 1.9, articulo 
único, «Premiios de ventas y de investi- 
gaoióíi de bienes desamortizados, gastos 
generales dé ventas, publicación de Boh' 
Unes Oficiales, deroclios de peritos tasa
dores, apeos y deslinde de ñucas»; ios 
dél oapítuio 20, ardcuios íT y 2T, «Paga
rés do bienes desamortizados 'de^meltos 
sin realizar por el B an’O Hipotecarioí» y 
sobro el importe do pagarés de bienes 
desamortizados que rraMve; y los del ca
pítulo 24, articulo 10, eo ia cantoiad ne
cesaria paA satisfacer ios gastos de pa
saje y equipajes do las familias pertene
cientes á las clases é indi viduos de tropa 
del Cueroo de Oai-ablneroB que varíen de 
residencia con ocasión de d estío o forzoso, 
entendiéndose por familia la esposa ó ni 
jos menores de edad é hijas so iteras; .

II) En la Sección 12, «Acción en Ma
rruecos», los dd los capítulos y artícalos 
á que correspondan las boniftcaciones de 
residencia de Gen erales, Jefes y Oñcialos 
y tropa, raciones de mapa y deynás de
vengos espoeiales para las fuerzas quo, 
perteneciendo á Jas guarniciones norma
les de la Füiiinsum, Baleares ó Canarias, 
disponga el Gobierno pasen tracBitoria- 
mente á reforzar las guarniciones de 
Africa, y por la cantidad que sea necesa
ria el crédito para gastos politices do ca
rácter reservado que figuráii en el capi
tulo 9T do la Sección 12, «Ministerio de 
Esiado en Marruecosi -, 

m) Se consideran ampliados hasta una 
suma igual al importe de las Obligacio
nes que se reconozcan y liquiden para

lü S

atender á necesidades qué lA'évietio lá 
ley de SO de Enero de 1900 sobrt3 acci»' 
dentes del trabajo los créditos consigna
dos en cada una de las Secciones de los 
Departamentos minigt0 riale^s para dichas 
Obligaciones, considerándose este con
cepto como capítulo adicional en las Sec
ciones que expresam.ento no ñgiire,

Árt, 4/’ Se autoriza al Gobierno par^ 
emitir y negociar en la forma que crea 
más segura, económica y conveniente 
para los intereses del Estado, en una ó 
varías veces Deuda interior del Estado o 
del Tesoro por las cantidades nocesarias? 
á ñn de obtener, al tipo que acuerde el 
Consejo de Ministros, los renirsos indis
pensables á cubrir las diferencias que 
resulten entre los ingresos realizados y 
los pagos ejecutados durante los ejerci
cios de 1916 y 1917 y al pago de los gastos 
de emisión y negociación de la dexida que 
se eree-

Art. bfi Se autoriza igualmente al Go” 
bierno para modificar las condiciones de 
emisióji y negodacióa de las Obllgaeio- 
nes del Tesoro que están en oírcuincíón» 
y ci0  las que, en su caso, puedan erniti.i'so 
por virtud de esta ley, así conio p wii con- 
veríir unas y otras, cuando I-s intoreses 
del Estado lo aconsejen en otro signo de 
deuda.

Si al Tesoro conviniera ceder en nego
ciación ai Banco de E"-.p??íV\ Penda de!. 
Tesoro do .ia que se “n ::-  en -Irtud de 
e.sta ley ó conúél’tai-Jbñ ni.bAO,o cual- 
qiiier operación de Deuda ílovíTle? el 
Banco abrirá inmediatamonte negocia
ción pública de los valores que adquie
ran, en las mismas condicione^3 en que se 
hayan emitido, cerrándola cuando el Go
bierno lo estime conveniente al interés 
públ]í ‘̂o, y mientras pormaiiezcan en po« 
der del Banco (levengarán taD sólo el in
terés que rija para la cuenta corrientedel 
servicio do Tesorería del Estado.

Los recursos que B8 obterigan por con-’ 
secuaoda da las anteriores autorizacíO'' 
nes se ingresarán en Rostas pública&j 
Sección 5T, «Rcjursos del Tesoro», del. 
pr-.'-supuesto que se halle-Oíi ejercicio.

Para todos loa gastos de emisión y ne
gociación se considerará comprendido e; 
crédito necesario en la Sección del 
«Presupuesto de obligaciones goneraleo 
dol Estado», así como para el Bervicio del. 
pago de ihterese.s y  de amortización, en. 
su caso, de la Deuda que se emita.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de? uso que baga de las autorizaciones 
exprcb ulas.

Art. GT SI fuv̂ rü preciso administrar 
por cu;mta do la Hacienda el íijipuesto 
de 0<n-sumos en a-*gimas poblaciones, se 
Gil 0 0̂ íc rán autoriz idos e.a las Secoio- 
neV Y 1 0  ios créditos necesarios para 
satibfacer los gastos do personal adminis
trativo y de inspección, material y res
guardo.

Art, 7.̂  Los Ayuntamientos que hasta
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|a  fecha no hubieren sustituido el im
puesto de ConsuKios continuarán peroí“ 
hiendo, durante la vigencia de la presen
te Lóy, el impuesto sobre alcoholes, 
aguar dientes y licores, con los recargos 
snuíiicipales autorizados, y con la obliga
ción de inr e^ar en las Cajas del Tesoro 
los cupos i ..respondientes, en la forma 
establecida . or la legislación vigente, 
antas de lá' de Enoro de 1914. Queda apla
cada en los expresados Ayuntamientos la 
aplicación de los preceptos contenidos en 
el arííciiio 2.  ̂de la ley de 12 de Junio 
de 1911, y en todos ios Municipios de 
Kspauii se suspende por igual plazo la 
ejecución dol artículo 5 ° y se restablece 
Ifí obligación de que les eximió el artícu
lo 4.  ̂de la misma ley.

Art. 8.- Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dotar á la Dirección Ge
neral do Correos y Telégrafos de ios fon- 
dr.>rí de previsión ]irecisos para las nece- 
sioades del Giro pcstal nacional ó inter= 
nacional, para la ampliación de este 
D V. dcio y para crear la libranza de emi
gran ics en combinación con el Giro pos
ta* ps’ovio informe del Consejo Superior 
de Emigración. ' , .

Art, 9.  ̂ Se autoriza un ci*édlto de pe
se as 3.383,338,33 á un capítulo adicional 
de la Soccion primera, (¿Obligaciones de

! los Departamentos ministeriales^, Presi* 
dencia del Consejo de Minisiros, para 
pago de la anualidad correspondiente de 
los 10 millones de x^esetas concedidos por 
la ley de 16 de Julio de 1914, para sub
vencionar la Exposición internacional de 
industrias eléctricas y sus aplicaciones y 
á la Exposición general española que ha 
de celebrarse en Barcelona en 1917.

Art. 10. Se autoriza ai Ministro de la 
Guerra para reducir el efectivo de Gene
rales, Jefes, Oficiales y trox>a, consignado 
en la Sección 12, en la proporción que 
juzgue conveniente, quedando en este 
caso reducidos los créditos correspon
dientes en la suma de los haberes y de
más devengos de las fuerzas eliminadas. 
Estos créditos,, se transferirán en la parte 
necesaria á la Sección 4.% á medida que 
las fuerzas y el ganado de su dotación 
yayan incorporándose á la Península.

Art. 11. Se autoriza á los Ministros de 
la Guerra y Marina para proceder, sin las 
formalidades que previene la ley de Ad
ministración y Contabilidad, por medio 
de concurso, á la enajenación ó permuta 
dol material infitil existente.

El producto de las ventas y permutas 
ingresará en el Tesoro póblico.

Se autoriza al Ministro de Marina para 
aplicar ios sobrantes de los créditos do

cualquiera de los conceptos comprendi
dos en el artículo 1.  ̂ del capítulo 14, 
«Nuevas construcciones le buques^», á 
las de cualquiera de los otros conceptos 
del mismo artículo.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para que accidentalmente 
pueda disponer la distribución del per
sonal encargado de los servicios de Co
rreos y Telégrafos siií atenerse á las plan
tillas, según las necesidades que cada mo
mento 1(" requieran.

Art. 13. Se declara ampliado en pese
tas 500.000 el crédito del artículo 4. ,̂ ca
pítulo 22, Sección 10, (^Servicios de Cara
bineros», para mejora de haberes de las 
tropas de las Comandancias que se de
termíne x>or el Director general, teniendo 
en cuenta los servicios que practiquen y 
la movilidad y gastos extraordinarios á 
que se les obligue.

Art. 14. Se fija en la cuarta parte del 
total imx3orte del presupuesto de gastos 
el máximum de la Deuda flotante del 
Tesoro, que podrá contraerse nuevamen
te durante el año económico de 1917.

Sólo en los casos de guerra ó grave al
teración de orden público será lícitp al 
Gobierno traspasar el expresado límite.

Madrid, 3 de Junio de 1916.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba,
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Único*
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Único.
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1.̂

DESIGNACIÓN DE LOS G ASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

gsccióir PSÍMEBA
CASA REAL

Dotaciun de S* el Rey*.
de B. M. la R eina.  ....... .. ............. * *.
de S. A. TI. el Fríndr>e de Asturias . ^ . 

A, el Infante Don Jaiiiie . . . . . . . .
A. la Infania Doña Boatriz . . . . . .
A. la infanta Doña María Isabel.

de S. 
de S. 
de B.
de S. A. la Infanta Doña Maria de la Faz Juana........... .............
de S. A. la Ííifaiit¿i Doña María Eulalia Fi-ancisca de Asís, 
de 8. M. la Eeiiia Doña María Cristina.................................

s i c c i é i f  B m v w í j fA  

CUERPOS COLEGISLADOREB
SENADO

Pei^gonal de las ofícinas del Senado. 
Material de ídem id ...........................

CONGRESO

Personal de las oficinas del Congreso. 
Material de ídem id .............................

RESUMEN

Senado... 
Congreso.

979000
1.507.000

2.486.000

s s e c i ó i r  ■'srs'EOBBA 

DEUDA PÚBLICA
PARTE PRIMERA.—"DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al I por 100 estampillada.. • •  ̂ ^
Idem id. interior al 4 por 100, inscripeioDes á favor do Corporaciones civi

les, Deuda perpetua exterior no estam pillada, amortiza ble al 4 por 100, 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipotecarias de
Filipnnas . . . . .......     - . . . .  ..

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior.  .......

Intereses en equivalencia de la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856 ....... ............................ ..........

Idem de inscripciones intransferibles de la renta perpetua iníerior al 
4 por 100 á favor del Clero por la permutación de sus bienes .

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personaL  .................
Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda al 4 jjor 100 amor

tizable.     - ■ •
Idem del primor dócimo de los títulos del empréstito de 175 rrtiHonos de

pesetas ..........         . . . . . . . . .
Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior.  ...........
Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable  .................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Suma y sigm . ............   I 75.973.131,25

Por c&phidoB.

T>

89.694.416

264.726.120,76

529.274,64

y>

75.973.531,25

7.000.000
450.000
500.000
150.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

9.050.000

351.000
628.000

979.000

596.250
910.750

1.507.000

804.949.811,40

10,000

304.959,811,4#
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^pftuloi.

10
11

12

iS

Artíoulos.

IJcico.

2.®
8.°

1.̂

3.^

Único,

Único.
3)
y>

2.^
8.̂
4.°
5.̂
6.°

1.̂
2.^

1.®

2.®
3.̂
4.̂

6.®
7.̂
8.̂  
9.̂  
10 
11

DESIGNACIÓN DE l O o  uáSTOS

Suma cinieriGr,

Amortización de la Deuda del o por 100 amortizable................
Comisión de 0,25 pesetas ¡jor 100 al Banco de España por este servicio,.

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable creada por la ley de 26
de Junio de 1908. ................          ,

Amortización de la ídem id, id..................................... ........................ .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este servicio..

Idem al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exterior 
y del de Tesorería del Estado en el extranjero, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARTE SEGUNDA— DEUDA DEL TESORO

Intereses de la‘Deuda ñotante, con inclusión de la de Ultramar..................
Idem de depósitos necesarios en metálico y do consignaciones voluntarias. 
Idem de las obligaciones del Tesoro, emisión de 1.® de Julio de 1915, 

y gastos (1© los mismos á los respectivos vencimientos. 1...

PÁ B tE  TEHÜEHá.— OAliG^S DE JÜSTIOÍA 

Obíigaciones corrienks.
Oñcios y derechos enajenados ....... ........... .
Recompensas por salinas............................... .. . ......................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado.
Recompensas por derechos, rentas y servicios..........................
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado  ........ *
Condonaciones............... ...............................................................

Obligaciones airasadas.
Oñcios y derechos enajenados............................... . ...................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado.

RESUMEN

Parte primera.—Deuda del Estado.
— segunda.—Tdem del Tesoro..
— tercera.—Cargas de Justicia •

407.010.971,86
22.137.543,69
1.006.396,93

430.154.912,48

SEGOlé:^ O U A B f A

CLASES PASIVAS •
Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones de obreros

inútiles de dichas minas..............................................................................
Regulares exclaustrados—  . . . . . . . . . .......    .̂........
Montepío militar............... ............... .............................................................
Idem civil......................................................... ................. ..............................
Mesadas de supervivencia      ............................................. .
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas  ..............
Jubilados de todos los Ministerios. . . . . . . . .  . . . ........................................
Cesantes de ídem ífi............ ................................... ...................................
Excedentes de ídem Id   . i   ............................................
Pensiones de secuestros.. . . . .   .....................................................
Emigrados..................................................................................................... ..

RESUMEN
Sección 1.®—Casa R eal  .............................................   9.050.000

2.^— Cuerpos Colegisladores  ............................   2.486.000
B.̂ —Deuda pública ...............................   430.154.912,48
4.**'—Clases pasivas...........................   —  . . . . . .  82.089.000

528.779.912,48

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

75.978.531,25

1B.130.0Ü0 
197.272,06

5.984.825 
1.425.000 

15.582,15

352.782,68
15.766,17

150.810,55
5.000

21.830,78
450.000

7.564,30
2.642,45

490.000
d

22.500.000 
11.900 000

55.000
89.220.000 
7.500.000

330.000
90.000 
4.000

P or capítulos.

304.959.811,40

94.300.803,31

7,425.357,18

325.000

407.010.971,86

2.137,543,69
1.009.000

19.000.000

22.137.543,69

996.190,18

10.206,75

1.006.396,93

82.089.000
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5®
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1.^
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Único.

1.«
2.*> 
8.^
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5.^

1.**

2.^

8.̂
1.̂
2.^
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

OBIIGACÍOIS DE IOS DEPARTAMEITOS iílSTERIAlES

SSGGIÓIf

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Presidencia.
PersonaL

Sueldo del Ministro  ......................... ......................
Gastos de representación .............................. ................................. .
Personal de la Subsecretaría.....................................................................
Idem á amortizar  .......................................... .............. *. . . .

Material.

Para calefacción, alumbrado, e tc ... v  ....... ......................
Para la Comisión de Producción Nacional,        .................. .

Consejo de Estad©.

Personal.,.......................     -  -  —  *
Material......................................................... .............. ..............................

INTERVENCIÓN CIVIL DE GUERRA Y MARINA Y DEL PROTECTORADO 
EN MARRUECOS

Personal  ...................... . ........... ...................... . ........................
Material...............................................................................  ....... .............
Impresiones y demás gastos.................. ................ ................................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Para instalación de la Presidencia del Consejo de Ministros .

SBGGIÓN SBGUITDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Personal.

Sueldo del Ministro........................... ..........................................................
Jefes de Misión...........................      * • • • •
Personal de las carreras diplomática, consular y de intérpretes, asignado

á las Secciones, Centros y dependencias de este Ministerio....................
Cuerpo auxiliar administrativo....................................................................
Portería. ............................... ........................................................................

Material.

Secretaría, alumbrado, calefacción y conservación del edificio, Interpreta
ción de lenguas. Ordenes y Canciiiería................................................ .

Centro de información comercial y de la Junta de comercio de exportación. 
Asignación para condecoraciones y títulos de las Ordenes de Carlos III, 

Isabel la Católica y damas de María Luisa, según estatutos.  ......

PersonaL

Cuerpo diplomático..................... •. . .
Idem consular......................  •.-------
Idem de intérpretes en el extranjero. 
Tribunal de la Rota * • •  .........  •

&tma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulctt,

80.000
15.000
60.000 
10.000

150.000
10.000

80.000
517.500

181.000
63.500
43.500

89.700
25.000

20.000

1.475.650
1.073.125

44.000
140.500

115.(M}0

160.000

870.000
48.000

226.750
18.000
23.000

30.000

990.750

835.500

184.700

2.733.276

.3.703.475
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Capitule ft.

4.®

6.®

Artículos.

1.®
2.®
3.̂

1.®

2.®

4.^

5.̂
6.° 
7/>

9.^

10

11
12

13

14
15

7.P

IP
2P

Unico.

8.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Material,

Cuerpo diplomático.................................. .
Idem consular................................. .
Tribunal da la Rota. ....... .

©A8T0S DIVEK30S

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de está*
blevimieníos é instalación............................   *........... .

Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran*
s i to r ia s  e i  g e n e r a l  ............................ .. .  ..............................     . . .

Idem de coi respondencia posíal y íelegrfiñca.................. ............ ..................
Para impresiones y encuadeimacíones oficiales, suscripciones á la Gaceta 

y Prensa extranjera y adquisición de obras ciontiñcas destinadas á la
Biblioteca de este Ministerio, su conservación y catalogado..................

Alquiler y conservación de edificios del Estado en el extranjero .
Cámaras do Comercio en el extranjero   ............... ....................
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de carácter re

servado   .........  . . . . . .  .. ................. ............................................
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y repa

triación de indigentes y náufragos, con arreglo á ios Convenios inter
nacionales.  ................................. ...................................... ........................ ..

Para gastos de la imprenta, administración y ¡jublicación del Boldín Oficial
del Minie lerio de Estado................................................. .................. .......................................

A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 
permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Con
greso Hispano-Americano celebrado en esta corte el mes de Noviem
bre de 1900....... ........................................... ............................................. .

Para la Liga Marítima internacional.............................................................
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
d̂  ̂un centro de estudios marroquíes.............. ‘.......... ......................... ..

Para servicios y subvenciones á escuelas y misiones científicas en el ex
tranjero.................................................... ................................................... .

Para servicios médicos en Marruecos...................................... .............. .
Para servicios auxiliares de la jurisdicción Consular................... ............

P or artículos.

F^tponato  de la  O bra P ía  de Jerusa lén .

Personal,

Iglesia de San Francisco el Grande. .. 
Conservaduría de la Iglesia y edificio.

Material,

Gastos de culto y servicio de la Iglesia de San Francisco el Grande, de la 
Conservaduría y de la Hospedería del expresado edificio.. . . . . . . . . __

Sazviciosi á  cargo de las  Misionéis.

Colegios de Santiago y Chipiona, Misiones de Tierra Santa y Marruecos 
y servicio de la Iglesia de Argel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___    .

Asignación ai Vicario Apostólico en Marruecos............. ...........................
Material de la Sección de la Obra Pía.  .............................
Gastos exti'íiordinarios, eventuaJ< s ó imprevistos del Patronato ü otras 

Misiones religiosas  ........... ................................................

180.712,50
336.750

9.500

$00.000

250.000
125.000

100.000
292.000 
40.000

145.000

Í25MOO

20.000

80.000
5.000

50.000

100.000
75.000
70.000

29.500
16.500

374.000
10.000
6.000

145.7C0

Por cápítaVoi.

$.703.475

526.962,50

L727.000

46,000

16.500

535.700

6.555M37,50
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Capítulos.

20

6,®

Artículos.

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®

1.®
2.®
8.®
4.®KO

1.®
2.^
3.®
4.®

5.®
6.® 
7®

L®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®
4;®
5.®
6.® 
7.®

!.•

2 .®
8.®
4.®
5.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SSGGXÓar 7BBCKEA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES 

Servicios de carácter permanente,
A dm inistracién  central.

Personal,
Sueldo del M inistro. .......................................... ........................ .................
Subsecretaría.................... ......................... ................................................ .
Dirección general de Prisiones.................................................................... .
Idem de los Registros y del Notariado..................... ..................................
Comisión de Codificación y «Colección Legislativas de E spaña,.. -  .........

Material,

Asignación para la Subsecretaría.        .................................................
Idem para la Dirección general de Prisiones  ....... .............
Idem para la ídem de los Registros  .........     -.
Idem para la Comisión general de Codificación..................... ......................
Idem para la Biblioteca ..................................... .....................................

/  d© jmsticia..

Personal,

Tribunal Suprem o. ......... .................................................................... .
Audiencias territoriales.  ......... ..................................... ...................... .
Idem provinciales..   ....... ..............................................................................
Juzgados.  .............................................. .................... ..................... . .............

Importe de los cuatro artículos anteriores......................................................
Baja probable por vacantes y licencias...........................................................

Haberes de sustitución de Jueces de primera instancia. .............
Médicos forenses.................................................................................................
Instituto de análisis químico y toxicológico y Laboratorios médicolegales.

Material,

Tribunal Supremo. . . . ..................     • ....................................
Audiencias territoriales...............................................    •       • * •
Idem provinciales ............................................................ ..................
Juzgados.. . .  *..................................................        • .......................................................................................................................................
Instituto de análisis químico y toxicológico y Laboratorios médicolegales. 
Gastos de autopsias en los depósitos judiciales............ .................................

Gastos comunes á la Administración central y á los Tribunales,

Indemnizaciones, dietas y transportes... .......................... ............. ...........
Dietas á funcionarios y Tribunales industriales. ..........................................
Pasajes á Canarias........................... .................................................................
Obras, moblaje y alquileres. . . .......................... ............................ .
Análisis químico y ejecución de sentencias. ..........................................
Imprevistos y eventuales de carácter personal y material............................
Alquileres de la Audiencia de Madrid, moblaje del Tribunal Supremo y 

conservación de la Gasa de Juzgados...........................................................

Gastos diversos.

Estadística d© los PiCgístros mercantil y notarial y publicación del Libro de
la Familia. .......  ............................

Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros.
Suplementos de honorarios á los Registradores de la Propiedad.  .........
Obras de reparación en el Archivo de Protocolos de Madrid......................
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección paternal.

$um&> y sigm^ c, .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artIoulOB.

80.000
807.250
186.500
158.750
16.000

43..340
25.000
25.000 
1.700 
1.275

1.041.000
2.614.080
2.156.667
3.211.710

9.023.457
75.000

8.948.457
20.000
67.300
24.250

66.320
108.224
9<5.989

227.925
5.600

18.500

2.160.000 
195 000
27.000 

120.000
10.000 
20.000

40.000

17.000
10.000
25.000 
8.000

10.000

m m

Por capitulas.

698.500

96.816

9.060.007

522.558

2.572.000

19.949.3^9
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Capítulos.

10

11

u

16
17

Artículos.

6.®

8.®
d.^
10

1.®
2®

Único*

Único.

Únicor

Único.

Unico.

Único.

Único.

1.̂
2.^
3.̂
4.^

Único.
»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Smnd anterior.

OEÉOITOñ PEESUPCESTOS

Púf a>tÍG>.ll09,

Subvención al Real Patronato para la represión de la trata de blancas...
Comisiones de libertad condicional............. ............................... ............. .
Dietas al i^ersonal temporero de Subsecretaría. ......... .....................
Gastos diversos.  .....................      ̂ . . .          —
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo.  ........-.

^rM onm ..

Pei'sonal de las Secciones técnica auxiliar y facultativa. 
Idem para servicios especiales................  T - V.

MaieriüL

Material de Prisiones .

SERVICIOS DE CARÁOBER TEMPORAL 

Conservación de edificios y material científico,
Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Justi: ia . ..

■ • ■ B j e r a l e i o ®  e e r « d o s í .

Obligaciones que carecen de crédito legislativo............................. ............

R E S U M E N '

Servicios de carácter permanente....................   19.624.210,62
Idem de carácter temporal...........................    8.000
Ejercicios cerrados  .......       26.577,50

19.658,788,12

Obligaciomen eelasiástioas.
SERVICIOS DE CARACTER PÍSRMANENTE 

Personal,
Clero catedral, parroquial y conventual. .7 .7 /...............

Material,

Culto, administración y visita,

Seminarios y Bibliotecas,

Material.

Congregaciones religiosas, ^

Noviciado de San Vicente, Institutos de San Felipe y Colegios de Escolapios.!

Obras y alquileres.

Instrucción de expedientes para reparación de templos__
Para construcción y reparáción extraordinaria de templos.
Catedral de la Almudena, de Madrid ........... ..................
Alquileres de palacios episcopales ...................................

T ribunal do las Ordenes m ilitares.

Personal. 
Material..

Bmna y sigm.

65.000

65.000
13.000
25.000 
71.660

3.241,816,87
132.153,75

25 000
500.000
100.000 

4,080

Por caLÍtalog

I2.949.sa0

239.660

3.373.970,62

3 061.200 

19.624.210,62

8.000

26..577,50

30.928.562,78

S.831.994,2

1.150.847,60

95.412,80

629.080

10.000
1.500

41.646.897
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Capítulos.

ÍS

19

í i

Artíoulos.

4.®
5.0
e.o

7.0

8.0
9.0
10
11
12

1.0
2.0
3.0
4.0

Únieo.

1.0

2.0

1.0
2.0
3.0
4.0

Único.
3
3
3

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

Único.
3
3
3

1.0
2.0

único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,     ..... .......................

Gastos diversos,

Asir^nación para el santuario de Monserrat........................... ........................
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús  ......... ............... .
Ofrenda al apóstol Santiago........................... ........................... .....................
Imprevistos y eventuales én general.  ................................. .

Bjorcicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo........................... .

REBÚMEN GENERAL

Obligaciones civiles  ........................   —  . . . . . . . . . . . .  19.658.788^12
Idem eclesiástica#...............      41.698.340,00

61.367.128,12

tíBCClÓm O U A n T A

MINISTERIO DE LA GUERRA

« D R V IC IO S  D E C A R Á C T E R  P E R M A N E N T l

Personal y Material,

Personal de la Administración central, establecimientos de instrucción ó
industria m ilitar..  ....... ..............................................

Material de la Administración central............................... *............    •

Personal de la Administración regional.
Cuerpos armados del Ejército  .............
Material de la Administración regional. 
Idem de Cuerpos del Ejército..................

Diversos,

Comisiones extraordinarias del servicio... . .
Servicios del Depósito d e  la Guerra    .
Idem' de Artillería...........................................
Idem de Ingenieros. ......................................
Idem de subsistencias y acuartelamiento.. -.
Idem de campamento .................. .................
Idem de transportes............................. ..........
Idem de Hospitales .............................
Idem de derechos y propiedades del Estado.

Servicios de Sanidad Militar............................................. .
Idem de cría caballar y rem onta. .................... ............ ............
Gastos diversos é imprevistos...........................    • •
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo.
Generales, Jefes y Oficiales sin destino de plantilla..................
Jefes y Oficiales retirados por Guerra y personal civil.............

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Servicios de Ingenieros ......................................

RESUMEN

Servicios de carácter permanente .
Idem id, temporal  ............   4.737.500,00

162.777.803,69

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artlouloB.

14.875
4.250

12.318
20.000

15.405.960,42 
287.300

7.828.863 
:66.964.274,90 

507.830 
570.000

3
3
3
3

19.767.458,18
1.145.000
3.100000
3.400.580
1.242.200,09

13.349.913,20 
6.856.375

Por capítulos.

41.646.897

61.443

41.698.340,00

15.693.260,42

75.870.967,90

1.035.000
380.929

8.000.000
2.657.407

28.655.238,27
1.007.400
3.773.070

810.742,90
3

20.206.288,20

158.040.303,69

4.787.500
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Capítulos.

í.^

2.0

4.0

6.0

7.0

8.0
o®

Artiouloa.

1;0
2.0

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SüCCZÓir

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

A d m in i s t r g i .o ió i i

Personal.

Sueldo del Ministro..................  .............................. .........................................
Centras y df^pendencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina y Jurisdicción de Marina en la Corte   .....................................

Material,

Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Jurisdicción de Marina en la Corte.   ..............................................

1.̂
2.®
3.®

2.^
3.®

10

11

ijnico.

1.®

3.®

Único.

1.® 
2.^

1.̂
2®

Apostaderos, Arsenales y  proyinoias m arítim as.

Personal,

Apostaderos.................
Arsenales......................
Provincias marítimas.

Material,
Apostaderos. .............
Arsenales . . . . . . . . . . . .
Provincias marítimas.

Ssryioios eyantnale2P«

Personal de plantilla.  ............... .....
Oficiales generales en situación de reserva. 
Personal excedente  ...............................

Fuersas nayales.

Personal.

Haberes del personal de embarco.  .................

Material,
Consumo de máquinas. 
Municiones y torpedos. 
Pertrechos de buques..

Zafanteria do Marina.

Personal. 
Material..

Establecimientos científicos y Centros de Instrnocióm
Personal,

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción*.. . . ,

Material,

Establecimientos científicos, 
Centros de Instrucción.. . , . .

$uma y sigue.

oaiíÍ)ITOS PRESUPUESTOS

Por íirticuloa. Por ctpítuioi.

30.000

1.417.074

1.186.127
2.299.673
1.563.701

240.409
231.360
93.618

842.800
990.000

1.662.885

2 600,000 
980.000 

2.087.386

154.40S
1^83.267

63.790
214.185

1.447.074

161.760

5.049.501

665.88 r

8.495.685

14.231.446

6.667.386

I;32a964
450.943

1.437.670

277.925

84.106.741
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Os^tt l̂os>

12

13

14

15

1,®

2.®

3.®

1.®
2,<>
2 .^
4.®

1.^

3.^
4.®

1.®
2*^

Único.

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.<̂
8.^

1.''
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,

0A8T0S DIVERSOS 

Personal,

Gratiflbación de efectividad y aumentos de sueldo............. .
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios .
Crucesvpensionadas  ......................   — ........
Pasajes, socorros y gastos g^iurales.  .................... ...............

CílElUTOS FRESUrTIESTOS

Por artiouioa. | Por capítulos.

Material,

Hospitalidades..  ..................
Hervicios industriales.. . . . .  .
Obras nuevas y reparaciones. 
Gastos genoraíes.....................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Nuevas construcciones,

Nuevas construcciones de buques............................................... .
Bases navales............................................... .................................. .................

ercioios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. ......... • .. ¿

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente.  ......................     • • 39.398.950
Idem de carácter temporal. .......................     •    29.970.961
Ejercicios cexTados.   .............................     • 76.649

69.446.560

SECCIÓ37 SÜZTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Administracidn central.

Personal, .

SueMo-del Ministro. .......     ; ..........;. —  ............ .
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad ^ .
Servicios especiales.  ........... ........................... ............................................
Dirección general da Seguridad.  ................. - •

Bcneñcencla,

Personal asesor consultivo...............        * ........... ............ .
Cuerpo facultativo ............................................................ .....................
Establecimientos generales  ..............................................

Sanidad.

Inspecciones generales.   ......... .............. . ......................... ..
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.  ......... ................. .

420 000
410216
22
400.837

34.105.741

306.899
2.496.i¿00

542.320
460.750

23.970.961
6,000.000

30.000 
729.500 
30 000 
84.750

3.500
104.000
128.605

44.000
109.050

1.487.04$

3.806.166

39.398d)50

29.970.961

76.649

874.250

286.101

153.050

1.263.405
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Capítulos.

4.®

5.®
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18

14

15

Artíoulos.

2.^
8.^

Único.

i.®

3.^
4.^

1.®

3.^
4.<>

1.̂
2.®
3.̂
4.̂

í.®
2.®

1.®
2.®

4.®

Único.

1.*
2.«

1.®
2.®

Único.

2.^
3.®
4.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior .....................................

Material central.
Subsecretaría y Dirección general de Administración. ....................... .
Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........................................................
Dirección general de Seguridad................ ................ ......................................

Moblaje y obras de conservación......................................   —

B e n e f i c e n c i a .
Gastos diversos.

Impresiones é investigaciones.................... ................................ ...........
Sostenimiento de los Establecimientos generales.........................................
Socorros .................... ...................................... ............... .....................
Servicios y obras .....................................................................

S a n i d a d .
Máierial.

Impresiones y encuadernaciones. .................................................
Defensa contra enfermedades evitables  ............. ......................... ....
Instituciones benéficas.................... ..................................................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIIL  ................................

Beform as sociales.
Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales  ............. ................. ...............................
Casas baratas. . . .  ................ .............................................. ............................
Instituto Nacional de Previsión.. .................................................................
Consejo Nacional de Protección á la Infancia y represión de la mendicidad

A dm inistración  provincial.
Personal.

Gobiernos de provincia.....................................................................................
Delegaciones especiales del Gobierno............................................ ................ .
Gastos d i v e r s o s . — . . . .  ................................... ................ .

V igilancia  y  Seguridad.
• Personal,

Cuerpo de Vigilancia......................... ....................................... .......................
Indemnizaciones.................................... ................................... .......................
Cuerpo de Seguridad. .................. .......................... ...................................
Indemnizaciones............................................................... ................................ .
Gratificaciones  ............................... ............. ............................ .

Sanidad,
Inspectores provinciales de Sanidad  ....................

Puertos^ Lazaretos y Sanatorios marítimos.
Inspecciones Sanitarias................. ..................... ................. .....................
Servicios sanitarios especiales.......................... ............................................ .

A dm in istrac ión  p ro v in c ia l
Material.

Gobiernos de provincia. ...........      <
Delegaciones especiales.  ......... ................. .

Alquileres y obras...................................      — ............ ...............

V ig ilancia  y  Seguridad,
Material................................................................................................................
Alquileres, obras y otros servicios............................... ............ .......................
Transportes— .......................................... ..........................................
Gastos reservados................................................................. ...............................

Suma p siffus i .

CRÉDITOS PRBSUPUB8TOS

Por artíouloi.

225.000
1,500

144.560

45.975
956.188
70.877
50.000

25.000 
157.500;
12.500
60.000

895.800
500.000
625.000 
20.000

2.059.019 
88250 
35.062,50

4.037.250
16.375

4.635.675
32.000
79.740

900.321
41.250

290.250
6.500

179.500 
372.617,50 

56.000 
648.000

Por espítuloa.

1.263.405

871.060
15.000

1.118.040

255.000

1.440.800

2.132.881,60

8.801.040

252.500

W1.671

296.T80
230.000

Í.256.117,60

18.378.111
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Capítulos-

16

17
1$

I d

2#

21

22

24

Artlotiiofi.

u

2S

2 f

S»

29

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma a/nterior.

1>̂
2.^
3.^
4.̂ ^

Único.

1.®
2/»
S.®

Único.

1.®
2.®
S.®

Único.

1.®
2.®
S.®

1.®
2.®

1.®
2.®

Único.

1.®
2 0

Único.

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

l?nertoí8, Lazaretos y  Sanatorios marítimos.

Gastos de escritorio j  material ordinario.............. ...
SovStenimiento de asistencia, farmacia y cuito . . . . . . .
Combustible y desinfectantes . . . . . . . ---- . . . . ___
Adquisición y construcciones.  ....... .
Material de sanatorios marítimos de Oza y Pedrosa.

ObligacioneB impuestas,   ........................
Ĝs.CJ£TA d e  MaüRíü y Guia Oficial d& España .

Correo».— Administración, central.

Personal de la Dirección general. ..............
Personal de la Administración de la Caja de ahorros. 
Indemnizaciones.. ......................................... ..............

Gastos de oficio de la Dirección genci ai y Administración de la Caja postal 
de Akorroi   ...................... .....................................................................

Administración provincial.

Personal..............
Indemnizaciones. 
Carterías..............

Material de oficinas provinciales.

Gastos diversos.

Conducciones y material .......  ......... .....................
Servicio internacional............................... ...... ......... .
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia .

C om ision e»  y g a s to »  e v e n tu a le s .

Personal—  
Imprevistos.

Telégrafos.—Administración central.

Personal facultativo. 
Indemnizaciones . . . .

Material,

Administración provincial.

P e rs o n a l. . . . . . . .
Indemnizaciones.

M aterial.

Gastos diversos.

Indemnizaciones eventuales  .................................
Escuela general de Telégrafos............................................
Servicio internacional,.       ....... ...... ...................
Moblaje'  ........................................... ..................................
Alquileres y obras.............................   -
Imprésos*.. . ,  ............. ............................. ......................... .
Material4e línea y estaciones, arrastres y mano de obra.. 
Cabíé» y radiotelegrafía. ..................... ..............

Suma p SÍ0U0,

Por artíoulofl. Por eapltuios.

48.700
18.800
75.000

256.000
20.350

537.250
220.250 
100.000

6.660.250
1.235.000
2.178.666

7.098.035 
2 007.500 

26.000

89.500
20.000

621.672,50
76.500

9.247,875
477,000

477.100 
15.825 
15.00fi 
26,500 

487.075 
125.000 

1.509.660 
. J 45400:

18.S78.115

418.850
1 7 . ( m

250.000

J57.50Í

07.448

ÍO.078.916
m . m

9.182.431

81.44Í

9.T24A7Í
a s § .7 ^

1 8 0 0 ,6 6 0

53.163.023,59
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Gftpítulos.

51

52

m

u
$é

1.®

2*

S*

4,̂

Artlouloi.

1.^

S.̂
i *
i.®

!.•
2.*

! •
2*
3.«
4*
5.^
i.®

1.®
2.® 
5.*

DESIGNACIÓN DE LGS GASTOS

d-n.ax'dia c Í T Í l .  

Gastos diversos.

1.®
2.®

1.®
2,®

Único.

1.®
2.®

Único.

Alquileres y obras.
Pluses .........
Transportes  .

Personal

Dirección general.............
Planas mayores y tercios.

Material.

Provisión de pienso y utensilio.
Pienso y utensilio................................................................
Gratificación de equipo á sargentos ascendidos á oficial.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Construcciones para Correos y Telégrafos.............................................. ..
Construcción: Para atender al pago de la construcción de un cuartel en 

Madrid con destino á la Guardia Civil........................... ........................

SECCIÓSr 8ÉPTXMA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central.
Personal

Sueldo del Ministro  ....... ..
Subsecretaría y Direcciones generales.
Inspección general de enseñanza........
Consejo de Instrucción pública...........
Instituto de material científico............
Gratificaciones......................................

Material de ofleim.

Subsecretaría... 
Otros iorvm os.

0ashs dwerses.

Junta de ampliación de estudios é investlgaeiones oientifleas.
Instituto de material científico....................................................
Ampliación de estudios en los centros oficiales de ensefíanza.
Gastos de oposiciones...................................................................
Alquileres do edificios............. ...................................................
Otros servicios. ............ .................... ....................................

Administración provincial,

FRIMEBA ENSBÍ^ANEA 

Personal

Escuelas nacionales de primera ©nsefíanza — .......
Otros servicios............................................... ...............
Escuelas Normales.................. ......................................

laja por economía en el movimiento del personal..

Suma y sigue f

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

820.000
2.400.000

400.000

183.060
80.295.937,71

1.784.168,84
117.500

80.000
451.250
652.250 
87.250 
11.500 
45.000

115.000
33.250

800.000
490.000 
115.500
100.000
167.000
100.000

S2.896.200
741,150

3.136.750

86.774.100
383,750

Por capítulos.

53.168.023,50

3 620.600

80.478.997,71
79.00®

1.901.668,84

618.157,88

175.000

90.035.847,48

1.877A6®

148 J i t

36.390.350

S9A8Í.86f
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Capítulos.

5.^

6.^

9.®

10

U

12

18

14

Artículos.

1 .® 
2.® 
Q o

Único.

1.®
2®

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

l.®
9.®
8.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stima anterior .

Material.

Escuelas nacionales de primera enseñanza .
Otros servicios ............. ..........................
Escuelas Normales  ....... ......................

Gastos diversos. 

Fomento de la educación nacional.  ......... .

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA 

Personal,

Institutos generales y técnicos. 
Escuelas de Artes é Industrias.

Baja por economía en el movimiento de personal.

Material,

Institutos generales y técnicos. 
Escuelas de Artes ó Industrias .

ENSEÑANZA SUPERIOR 

Personal

Uni «tersidades.  ...............................
Escuelas de Ingenieros industriales.

Baja por economía en el movimiento de personal.

Material

Universidades  ......... ........ ...
Escuelas de Ingenieros industriales.

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 

Personal, ^

Escuelas de Veterinaria...
Idem de Comercio............
Otras Escuelas especiales.,

Bajá por economía en el movimiento de personal.

Material,

Escuelas de Veterinaria.. 
Idem de Comercio. . . . . . .
Otras Escuelas especiales.

BELLAS ARTES 

Personal,

Escuelas    -
Museos.............
Otros servicios.

Material— ...  . 
Gastos diverlos.

Suma y sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

4.784,000
302.700
348.935

5.295.625
2.708.125

8.C03.750
225.000

271.450
515.750

5.551.959
261.750

5.813.709
150.000

1.166.600
74.000

1.751.850
40.000

Por capítulos.

269.450
1.482.400'

50.000

39.588.350

50.250 
122.750 
50.000

777.500
164.500 
98.260

214.200
m j m

5.435.685

883.500

7.778.75#

787.20#

5.663.709

1.940.61#

1.711.850

923.00#

1.040.260

632.700

64.985.554
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CapítuloSi

15
16

17
18

19

20

21

22

23

24

Único. 

] 2/>

Único.
1.«
2.^

Único.
1.̂
2.«
3.^

í.^
2.^

A.̂
5.^

4.'̂

único.

1.^
2.̂

>nico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Srma anínrior, . . . . . .

ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS, .M-lTISTíOOS Y LíTEKARTOS

Personal............... ..........................
Subv enciones.—Academias   .
Centros y  Sociedades de cultura» ..

AKCIUVOS, BIBLIOTECAS Y MLTSPJOS

Personal............
Material.. . . . . . .
Gastos diversos.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Personal.    ...................... ...... .............................. ...
Material de oficinas j  escritorio.  ......... .
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones., 
Gastos diversos..   ......... .............................. .........

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Personal

Director general., ...................... .......................
Trabajos geográficos y astronómicos.. . . . . . . .
Idem estadísticos ....... ............... ..............

n de grabado, litografía y otros servicios. 
Coinisióii permanente de pesas y medidas.. . .

Material

Gastos diversos de la Dirección general. 
Trabajos geográficos y astronómicos.. . .
Idem estadísticos.  ......... .............
Idem metrológícos..................................

Aocidentes del trabajo.

Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1900.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Edificios Escuelas........................... ..
Idem de Instrucción pública . . . . . . .
Monumentos artísticos ó históricos .

Sjeroicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..

RESUMEN

Servicios d® carácter permanente. ................     71.843.1Ú4
Idem de carácter temporal....................................................   2.975.O0Q
Ejercicios cerrados ............       24.948,81

T o t a l  g e n e r a l . .  . 74,843.052,81

CUKUITOS FKESTJPUBS-TO^

Por artículos. Por capítulos.

64,985.554

240.500
187.000

84.775, 

427.500

77.950
254.200

1.618.425

832.150

14.0Ó0
258.500
25.200.

223.750

297.700

12.500 
1.296.500

881.550
138.800
10.500

2.389.850

74.000
1.125.850

319.000
14.550

1.S33.400

>

71.843.104

825.000 
1.950*000

200.000 í.975.000

24,948,81
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Capítulos.

1.̂

20

7.̂

Artíciiios.

2.^
8.®
4®
5.̂
6.̂  
7.̂

10
11
12
13
14

1.̂0,0
3>
4.®
5.̂

7.̂
8.*̂

1.®

3.̂
4.^
5.®
6.®

1.̂
2.^
3.̂
4.̂
5.̂
6.®

Único.

Único.

1.̂
2.̂

8.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

m u i 3 i t é m .m ^ A r A

M N I S T E R I O  DE F O M E N T O

SERVICIOS DE CARÁCTBa. PERMANENTE

FerÉonal.

Sueldo del Ministro  ...................
Personal administrativo y subalterno ........... ...
Asesoría jurídica.   ....... .............................
Consejo superior de Fomento. ........... ....
Urbanización y construcciones,   ........................
Servicios especiales  ............... . . .  .
Idem generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura  ................................. ...................
Minas. ....... ............................. ...................
Montes y Pesca . . . . .  . . .  ............
Comercio, Industria y Trabajo.  ........................ .
DeJegación regia de Pósitos     ....... .
Colonización . . . .  ...............................................
Obras públicas............      , ...............

Gastos d@ escritorio y m a te r ia l de oficinaií de l  ŝ d ep en d en em s  
á e  la  A dm líiistraelÓ B  ^rai.

Secretaría y Direcciones generales.. . . . . . . . . ______
Consejo superior de Fomento . . . ____    \
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes..
Agricultura  *.............  ......................................
Minas. -. ..................... .......... ............................. .
Montes y Pesca. ............... ...
Comercio, Industria y Trabajo. 
Obras públicas.................... ....

Gastos dél personal de la s  oficinas protrincialea.

Gobiernos de provincia..
Agricultura............. .......
Ganadería. ........... ...
Minas ......... ............
Montes y Pesca  .
Obras públicas .......

Gastos da fscritcrio  y m aterial de las oficinas provissciales

Gomisiones provinciales de Fomento.
Agricultura ............................... .........
Ganadería.............................................
M inas. ........... ......... ....................
Montes y Pesca 
Obras públicas.

Servicios general^ del Ministerio. 

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales.

. ÁgricuUstra, Minas y Montes.

Servicios generales.

AgricuUura.

Escuela especial de Ingenieros agrónomos .................... ......................
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, EEíaciones y Establecimientos

Servicios vanos y secciones.

Suma y sigue. .

CRÉDITOS FRE3I PUESTOS

Por artionios.

30.000 
1.986.850

3)
38.000 
7.250

115.500
19.000 

1.774250
1.482.250
1.496.250 

481,250
50.000

6.530.250

100.000
4.000
8.000 
4.0C>0

11.500
13.000
90.350
29.200

586.150 
218.500 
33.500 

1.608.737,50 
307.731^5

147.000
63.000 
5.000

22.000 
44.800

-96.750

95.000

1.492.158,84 
1.543.250

P yr capíuiios.

14.010.350

260.050

2.754.619,05

378.550

125.000

206.700

8.180.408,84

20.866.677,89
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Capítulos.

8.^

10

12

13

U

15

17

18

Artículos.

1.̂
9 0

1.®

1.°
2.^
o o

1.«
2.«
3.̂
4.« 
5°
3.^

Unico.

l.«

3.̂
4.^
5.̂
6.® 
7.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Simia anterior-

Útanad&tHa,

Higiene pecuaria., 
Mejoras pecuarias .

Minas.

Servicios centrales. 
Idem provinciales.

Montes y Pesca»

Servicio de los distritos forestales .
Servicios especiales............. ............
Idem varios...................... ...............

Comercio.! Industria y Trabajo.

Servicios generales, c  .............................................
Sección de Comerci o.. ............. .......................
Sección de Industria y Trabajo..............................
Registro de la jiro piedad industrial y comercial,
Centro de expansión Comercial..............................
Servicios especiales.................................................

Colonización.

Gastos generales.

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicaciones............... ........
Escuelas  ............. ..................................................
Alquileres de edificios.........................................
Compra y recomposición de moblaje..................
Inspecciones y comisiones...................................
Gastos le habilitación y quebranto de moneda . 
Efc-adijtica, instrumentos y Depósito de planos.

Carreteras.

Único. • ronservación.

16

1.̂  
o o

q o

Ferrocarriles.

Estudios y gastos generales.........
Gastos de inspeeción y vigilancia.

Obras y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones y previsión de crecidas...............................................
Estudios...................................................................................................... .........
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío y vigilancia del régimen

de los ríos. ......... . .. . ......... ............................ ...................................
Reparación, conservación y explotación..................     . .. -. .

Único

fÚnico.

Faros.

Obras y servicios.

Accidentes del trabajo.

Indemnizaciones.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

192.400
45.000

931.500
331.000

712.000
2.157.200

206.275

63000
13.000 

188.500
500

15.000 
627000

112.000
196.500
200.000
18.000

326.000
65.750
71.500

1.245.000
689.250

300.0(X)
495.000

275.000
200.000

Por capítulos.

2®.865.677,^

237.400

1,262.500

8.075.475

907.900

1.000.600

, 989.760

27.840.959

1.934.250

1.279.000

1.192.863

60.076.774»89
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Capítulos.

19

20

21

22

24

2̂ 0

Artículos.

1«
2.®

Único.

Único.

1.®
2.^

1.̂
2.^

IP
2.®
3.^

Único.

1.̂
' í 2.^

IP
2.°
8.^
4.^
5.̂ >
6.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SSEVIOIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Obras nueras. 
Reparación...

Oaminos Teoinal@@. 

Subvenciones.................... ............ ............ .......... ....

l*@rir ^8s. 
Construcciones y subvenciones....................     —  . ,.

Ftiortoa, r a ro s  y B alitas .
Puertos. 
Faros... 
Balizas..

O bras hidrAtilicas y subvencione?.

Auxilio .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

¿ ,.r artículos. Por capítulos.

Obras nuevas  ....... ..................... .................................................
Canal de Aragón y Cataluña, Canal de Castilla, encauzamiento del Manza-í

nares de Madrid y riegos del Alto xAragón...................   . . . . . ____  • •. • í
Subvf i’:ciones y auxiJios.................. .............. ................................ ...............

Comercio in d u s tr ia  y trab a jo .

Comunicaciones Marítimas.. . . .  
Exposición Hispano Ainericajia. 
Centro instructivo del Obrero ..

 ̂ Favim entación de Madrid.

Obras de pavimentación de Madrid y canalización de servicios.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente. 
Idem dé ídem tem poral.................

60.076.774,89
112.041.712,66

172.118.487,55

SÍJCCIÓjI  h o v s h a  

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S E R V I C I O S  D É  C A R Á C T S R  P E R M A N E N T E  

AaminiBtracíóa central.

P&rsonxtl.

Sueldo del Ministro.................. .................... .......
Subsecretario, Jefe superior de Administración.

Personal de la Administración Central.........................................
Idem de Arquitectos.  .................... .......................................
Idem de Ingenieros de Montes........................................................
Idem de Ingenieros Industriales de la Administración Central,
Idem de id. de Minas de la ídem id ,  .............. —  ............ ..........
Idem de Profesores Mercantiles de la ídem i d .............................

Sum§t y  sigue.

27.884.445
11.675.887

14.224.380
292.000
278.000

8.287.354

6132.616 
2.7Gu.¡¿*./0

15.310.800,66 
300.000 
25.000

86.009
12.500

2.184.250
159.500
185.000
49.000
18.000 
55.000

89.O10.Si8

ll.000.00i

12.375.000

14.794.380

17.186.210

ll.635.80i,6«

2.040.00#

112.041.712,6

42.509

2.650.750

2.693.2S0
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Artíonloi.

7«

1 >
2 .̂

4.®
5.®

7.^
8 *®
9.^
1 0
11
12
13
14 
U  
16

1 °
2 .̂

4.®
5.^

7®
8 ®
9.^
1 0
11
12
13
14 
U

!.•
2 .®
3.®
4.®

1 .®
2 ;̂
8 .®
4.^
5®
6 .'̂
7.®
8 ®
9.®
10
1 1
1 2

4.®
5.®
é.®
7.®
8 .®
9.®
10
l i

Ünic©,

DESIGNACIÓN DE Lüd GASTOS

Suma anterior.

Subsecretaría, Sección del Catastro y Registros fiscales é Inspección.........
Tribunal de Cuentas del Reino  ................................................... ..........
Intervención general de la Administración del Estado..................................
Dirección general del Tesoro público ......... .............................................
Idem id. de Contribuciones............. .......... ......................... ..................... ...
Idem id. de Propiedades é Impuestos  ..................................................
Idem id. de Aduanas. ....... .......................................................... .................
Idem id, de la Deuda y Clases pasivas....................... ......................................
Idem id. do lo Contencioso del Estado.............................................................
Ordenación de pagos de Hacienda ............. ......................... ............... ...
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación.................. .................................
Idem id. de Instrucción pública y Fom ento.........................
Intervención Central de Hacienda..............................................................
Tesorería Central de ídem  ........................................ .......... ............... *.
Junta de Aranceles y Valoraciones  .........  ....... ............. .... .........
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas

Material,

Subsecretaría y Sección del Catastro y Registro»s fiscales.
Tribunal de Cuentas áel Reino................................................. ...................
Intervención general de la Administración del Estado  ...............
Dirección general del Tesoro público . . . . . . .............______ ..............
Idem id. de Contribuciones.. . . . . .   ....... . . o. . . . . .
Idem id. de Propiedades ó Impuestos .......... .......................... ,. , . , ,
Idem id. de Aduanas ..............................    . . .............
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas............................. ..........................
Idem id. de lo Contencioso del Estado........................................ .............
Ordenación de pagos de Hacienda. . . . . .................... ............................. ...
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación . . . ---- ------ -- *  ___
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento.. ; ................................
Intervención Central de Hacienda   .............................. ...................
Tesorería Central de Hacienda................ .................................. ............... .
Junta de Aranceles y Valoraciones,. ........................... ..................... .

Admilnistimoién piovisiciai
Personal.

CRÉDITOS PRESUPUaSTOS

Pop tirtícuioa.

Personal administrativo de la Administración provincial,
Idem d© Ingenieros Industriales de Idem id.*.  _______ _
Idem de ídem de Minas de la Idem id . . .   .....................
Idem de Profesores Mercantiles de la ídem id.............

Delegaciones de Hacienda  ......................   .
Idem especiales de ídem ..................................... .........
Inspección provincial de ídem ..................................
Administraciones de Contribuciones. ......................
Idem ejecutoras de ídem ............................... .............
Idem de Propiedades ó Impuestos .......  ,
Tesorerías de Hacienda  ........................
Intervenciones de ídem   ............
Administraciones de Aduanas  ..............
Idem y Depositarías especiales .
Indemnizaciones de residencia.................. ..............
Administraciones ©epeciales d© Rentas Arrendadas.

MateriaL

Delegaciones d® Hacienda  .......
Idem especiales de ídem . . . .  .........
Inspección provincial de ídem  .......
Administraciones de Contribuciones
Idem ejecutoras de ídem .. .............
Idem de Propiedades é Impuestos . . ,
Tesorerías de Hacienda  ...........
Intervencioiies de ídem ’. .. ..
Archivos provinciales de ídem...........
Administraciones de Aduanas .. .. 
Idem y Depositarías especiales.........

Cuerpo do Contabilidad central y provincial.

Bwma y %igm.

185.000
673.750
57.000
97.500
97.500
84.000

824.250
159.250
965.000
16.000 
9.750

14.750
33.250
23.000
22.000

74.500

140.000
42.750
22.800
22.000
30.000
2 2 .0 0 0  
47.76S 
49.920 
51.7(X)
7.600
7.600
7.600 
8 925 
4.925 
3.800

5.848.750 
95 5tK) 
43JTK) 

120.000

134.125 
29.̂  0 0

112.250 
366.750
32.000

203.250 
295.350 
320 OUO

2.547.750 
' 82.400 
110.660 
77.500

4S.450
■4.050 

22.650 
82.800 
13.300 
32.250 
73J65 
76,983 
.15332,50 

113.997
7.23«)

Por oapItalos.

469.333

S.107.253

:4.261.©85

499.807,50
575.000

17.433.230^
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Único.
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Batableclmientos fsbbriles al servicio da la  Hacienda.
Personal,

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.  ......... ........................
Minas de Almadén ................ . ...............-------------
Intervención del JEstado en el arrendamiento de las salinas de Torrevieja

y de la M ata...  ......... .............................. ....................... . . . . . . . . . . . .
Mina Arrayanes (Linares).    ......................................................................

Material.
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre  ........................ ....................
Minas de Almadén .......  ..................
Intervención del Estado en el arrendamiento délas salinas de Torrevieja

y de La Mata  .................... .............  .............. ............... ...
Mina Arrayams (Linares)...................... ................................................ .

Q m tm  comunes á. la Administ?^acióa central y  provincial.
Visitas,

Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, el Subsecretario, 
los Directores generales y las Delegaciones de H a c i e n d a ... 

Gastos de locomoción y dietas del personal de las Administraciones ejecu 
tivas de Contribuciones ......... ................. . •  ..................................

Indemnizaciones de viaje á los funcionarios destinados á Canarias... . . .

Gastos de movimiento de fondos.
Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda que se transporte^

para su refundición.........................        I
Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro enf 

el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios...................... .

Compra y composición de moblaje.
Para compra y composición de moblaje de todas las. oflcinas de la Admi

nistración céni^ral y provincial que acuerde el Ministro de Hacienda ó el 
Subsecretario. ..........................    —  ............................................................

Gastos diversos.
De la Deuda pública y para el pago délos temporeros que se consideren

necesarios.     .................. ................................................................... ..
De Aduanas...................................................................   • ..................................
De Propiedades y derechos del E«tado .....................................................
Imprevistos y eventuales en general................................... ............................

SISCCIÓ3T DÉCIMA.

S A S T O S  DE L A S  C O N T R I B U C I O N E S

T  REJTTAS PÚBLICAS 

Contribuciones directas.

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Recargos y gastos en expedientes de apremios y adjudicación de fincas.. - 
Gastos de rectificaciones de amillararnieritos, reclamaciones de agravios, 

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos ^. . . . . . . .
Para formalizar el importe de las' contribuciones impuestas (i bienes del 

Estado sin que produzca salida, mairriui -le i -.,• i ■' ' -
Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de íus que 

ne hace pago con la adjudicación de bienes inmuebles..................

2/ íig w # .....,.  ........

CKÉDITOS PEKSÜPÜESTOS

Por artlcnlog.

86,875
143.000

6000
88.250

5.700
4.995,50

1.900
1950

165.000

60.000

85.000

>

159.360
234.750
106.375
25.000

2.900.000
50.000

20.0Cn0

Por eapítttlo«.

17.a3.280,10

1825.000
20.60#

•i.0O#

18.627.380

2.970.000

2.97Q.000
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Único.

>
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2 .®

8 .®

1 .®

2 .*̂

8.0

4 0
5.0
6 .0
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1.̂
k •

8 .̂
f 4.-

l.«

t '2 .̂  •

10 ! Único.

11 Único.
1 2

1 1.®
2 .̂

13 8.0

i
1

!.• ‘
14 . 2.®

1§ Único,

Único.

DESIGNACIÓN DE LO? GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Suma anterior.......

Ámme catastral y Eegistros fiscales.
Trabajos relativos á la propiedad rústica,............................. .......................
Idem id. á la propiedad urbana...................... .................................... .............
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 2 0  por 1 0 0  sobre las cuotas de la contribución urbana...........

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio...............
Abono á los Ayuntamientos en que se iiá suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20  por 1 0 0  sobre las cuotas de la contribución industrial. . . .  
Premios de formación de matriculas y demás gastos de dicha contribución.

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza mo-
biliaria.  ........................................ .................................................................

Premios de cobranza del impuesto de minas  ..... ...........................
Fabricación de cédulas personales y portes.  ...............................................
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del padrón 

de cédulas personales en las capitales délas provincias Vascongadas y
N avarra. .................. ....................................... ......................................

Premios de expendición de cédulas personales.......................... ....................

Gastos de investigación de las contribuciones, indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción...................................................

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones del Labora
torio de la Escuela de Minas......................................... ......................... .......

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión de
b ien es................ .......................................................... ........................... .

Idem de investigación de Propiedades é Inspección.. .......................
Material de Laboratorios de Minas, ...................... .................
Premios de cobranza del imx^uesto sobre carruajes de lujo   .......
Idom id. del ídem sobre casinos y circuios de recreo ....... .

'Ooiitribliciones indirectsvi.
Gastos de fabricación de efectos tim brados. ..................
Compra de primeras materias. . . . .  . . . . . . . .  . . .  c. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado.. 
Gastos de administración de la renta del Timbre y comisión á la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos encargada de su venta...............................

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes de viajeros y mercancías  .......  . . . . . . . . . .

Para formalizar el premio de cobranza correspondiente á ios fabricantes y 
suministradores de fiúido para el alumbrado..........................................

Gasto» de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes. ......................................... .........

Monopolios y  servicios explotados x-or la  .Administración.

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas
Gastos de administración del Monopolio de cerillas.  ............................
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías...........
Gastos diversos de Loterías................ .. ................. ..........................
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneficencia, equi

valentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas.. 
Ganancias de Loterías. Por las que corresponde pagar á los jugadores 

durante el año  ....... ...................... ................ ...................................

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.  .........
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, incluso

la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles....................
Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refundi

ción y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que produzca 
salida material de fondos de las Cajas públicas  ........... ...............

Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro 
Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa periódica y 
demás gastos que origine este servicio......................................................

Alquileres y obras y reparos.

Gastos de construcción, permuta», alquileres, obras y reparos en los edifi
cios de propiedad del Estado y de particulares ocupados por oficia as de 
H acienda.,.............................................     ..

Suma y sigue, » e » t » e s <

Por artículos.

1 .6 8 8 .0 0 0
505.000

4.291.000

650.000

2.851.000
180.000

$

90.000

7.000
210.000

180.000

50.000
10.000 
2 0 ,0 0 0
2.500

500

500.000
417.000 
75.000

4.700.000

260.000

270.000

2.568.000
185.000

1.360.580

86.000.000

9.500

400.000

P or capítulos.

2.970.000

6.484.000

3.631.006

2SO.OOO
25.069

307.000

sis.eeo

5.692.00*

530.000

390.006

t
10.680.000

0O.118.SÍ*

409.600

46.606

660.0^  ^

122.381.080
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Unico.

IP
2P
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4P
5P
6P
7P
8P
9P

10

Unico.

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

1 .Por artículos.

k^ima anterior.

Propiedades y  derecB.os de! Pstado.
Gastos de explotación de las minas de Almadén. 
Idem id. de la mina Arra¿/anes (Linares)     _

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y Pa
trimonio que fué de la Corona......................................................................

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos ge
nerales de ventas, publicación de Boletines oficiales  ̂ derechos de peritos
tasadores, apeos y deslinde de fincas  ........... ..............................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hi
potecario.. . . . . . . . . ......................................................................... ...............

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bienes 
desamortizados que realíce.......................     * • •

Impresiones y  ©ncuademaeiones de libros y demás 
documentos de contabilidad.

Servicios de la Subsecretaría  .......................... ........................... .........
Idem de la Intervención general......................................... ...........................
Idem de la Dirección general del Tesoro público.. ........—  .........
Idem de la ídem de Contribuciones  ..................................     # ̂  •
Idem de la ídem de Propiedades ó Impuestos.............. .......................
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones ...................... .
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contribucio

nes directas é indirectas y portes..............   • • • •  ..............   •
Impresión del Boletín oficial dé Hacienda ...............................................

Cuerpo de C arabineros. 
Personal,

Dirección general. ......................... ..........
Colegios.................................... ..............
Jefes y oficiales.................................................
Tropa. ....... ........................... ................
Oficiales de la Escala de reserva y retirados . 
Vigilancia de salinas  ........... ...............

Material,
Material de oficinas.

Gastos diversos.
Diferencia de sueldo y sueldos superiores.
Indemnizaciones.  ..............
Gratificaciones   .................... ........... ..
Raciones de pienso, remonta y m ontura... 
Varios   ...................................................
Bonificaciones ...................... ................................... ............................
Embarcaciones   ...................................................................... ...................
Acuartelamiento    ....................  *....................................
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa ............................................ ...............................................................
Transportes................         —

SERVICIOS DE CARÁCTÍ.H TEMPORAL

Para la instalación de 41 Administraciones ejecutivas de Contribuciones 
Para gastos de construcción del nuevo edificio con destino á Delegación 

de Hacienda de Madrid.. ........................... .....................................

' •  e r o "  c í o »  © © serad o s .

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. ..... ........................ ...........

RESUMEN
Servicios de carácter permanente..........................................  146.631.475,95
Idem de carácter temporal.....................................................  291.000
Ejercicios cerrados.................. .. *  .......      5.722,76

146.928.198,71

2.280.944
1,395.000

1 .0 0 0

300

5.000 
155.000

7.500
2 0 .0 0 0
5.000
4.000

>2 0 .0 0 0
5.250

226.200 
91.650 

2.432.472,50 
14.453.574,25 

84.405 
4.500

55.000 
32.250 ;

261.655 
788.618,98 
48 500 
77.749,97
70.000 

375.000

981.996,25 
73.500

Por cíipítuios.

122.381.080

3.675.941

25.000

30.00®

1.300

321.750

17.292.801,75

189.830

2.764.270,20

146.631.475,95

41.000

250.000

291.000

5.722,76
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SEG C lÓ ir UNDÉCIM A

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con quo debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1917, ó sea. el importe de ia diferencia entre los gastos 
y los ingresos calculados en el presupuesto especial de dicha Colonia...

SDCCZÓN DUODÉCIMA

A C C I Ó N  EN  M A R R U E C O S  
d©

GASTOS TEMPORALES 

Personal.
Sección d© Marruecos en el Ministerio de Estado...........

ÁUa Cowiisaría.
Alto Comisario ................   —
Personal de la Alta Comisaría. 
Conserjería. ........... .

Secretaria general.
Servicio central....................
Interpretación.....................
Consulados....................... ..
Administración de Justicia. 
Enseñanza española    -

OHÉOITOS P E E S ü P Ú E ^ Ó a '

P or artículos. Por capítuloa.

Delegación de asuntos indígenas.
Servicio central........................... .
Oñcinas de intervención ó información
Sanidad   ................................... .
Enseñanza indígena.................................

Delegación de Fomento de los intereses materiales.
Servicio central...............
Idem de Obras públicas.
Idem de Minas.   .........
Idem Agronómico. .......
Idem de Montes.............
Construcciones civiles...
Correos ......................
Telégrafos  ............

Delegación de asuntos tributarios^ económicos y financieros.
Servicio central. 
Aduanas...........

Material.
Ministerio de Estado..............................
Palacio de la Residencia.. . . . . . . . . . . . . .
Secretaría general y Delegaciones .
Consulados.............. .................................
Oficinas de intervención é información.
Sanidad ................................... ...............
Enseñanza........................... .....................
Obras públicas..  ......... .......................
Servicio de Minas  ....................
Agricultura . -. ^ c  c . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Montes. .
Construccioiie» civil©»  ------------

Snma y sigue.

37.500
80.000

8 .0 0 0

67.000
41.000
96.000 

149.750
77.000

6 6 .0 0 0
45.000 
31.500
32.000

48.500 
130.000

2 1 .0 0 0
17.000
18.000
18.500

101.500
101.500

90.500
59.000

3.000
3.000

13.000
8 .0 0 0  
2.400

45.000
9.000
3.000
2 .0 0 0  
1 .0 0 0  
1 .0 0 0  
1 .0 0 0

1.900.000

89.000

120.500

430.750

174.500

451.000

149.500

91.400

1.456,350
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Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

OASTOS DIVERSOS 

Oonstnicckmes civiles.

CBEDHOS í^FEHUPUESTOS

Por artículos.

1 .®
2 .®
8 .®
4.®

Único,
7>
»
1 .®
2 .®
8 .®
4.®
5.®

Único.

]í>

Sanidad__
Enseñanza

ATENCIONES EVENTUALES

Comisión de límites de la zona, Comisión de arbitrajes sobre litigios mine
ros y otras Comisiones transitorias... .  ................. ..................................

Gastos de Enseñanza de la Junta de M arruecos.................... .
Idem extra :rdinarios de ios Consulados . ................ ......................................
Para repatriaciones y socorros de españoles pobres......................
Instalación provisional de enfermerías en Tetuán y Laracbe. Paraadquisi 

ción de vacunas, medií‘.amentos, desirifectaníes y demás gaste.s, en caso 
de epidemia. Para adquisición de uo paí'que móvil de desinfecciófi. . .

Subvenciones para estudios y publicaciones ..  ..................   . . .
Imprenta, administración y publicación del Boletín Oficial  ........ . .
Subvenciones para las Cámaras de Comercio españolas en la zona.........
Gastos de viaje.. ...........................................           . . .  ...............
Para diferencia de sueldo del personal que ascienda de categoría y deba 

conservarse en su puesto conforme al Keal decreto de 24' de Abril
de 1914.....___  _______ _______ ____________ ______ _ ________

Para pago de la diferencia de haberes al personal cuyos destinos resulter 
rebajado^ de categoría, conforme este X)resijpuosto, y que pueden conti 
nuar desempeñándolos con percibo de la diferencia entre los antiguos j
nuevos sueldos..............            '

Para pago del sueldo del porsonai que resulte excedente de plantilla hastiar 
que obtenga destino en los escalafones de sus Cuerpos en la Península, 

Alquileres y censos de casas para oficinas. Escuelas y habitaciones de de 
terminados funciGnarios. Reparación de edificios, adquisición, conser
vación y reparación de moblaje  ....... ............................................

Para pago del interés de 6 por iüu al capital que desembolse la Compañía 
general española de Africa para la construcción del ferrocarril de Tán
ger á Fez. .........      o . . . , ,  o   ---- -------------

Gastos políticos de carácter reservado.. ....................................
Imprevistos ...............................................................

SUBVENCIÓN AL GOBIERNO DEL JALIFA 

Subvención al Gobierno de S. A, el Jalifa^

M in iste rio  de la  dm erra.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Personal y material.

Personal de la Administración regional.
Cuerpos Armados del Ejército.................
Material de la Administración regional. 
Idem de Cuerpos del Ejército..................

Diversos,
Comisiones extraordinarias del servicio— .,
Servicios de Artillería.......................................
Idem de Ingenieros.   ............. ............
Idem de Subsistencias y Acuartelamiento—
Idem de Campamento......................................
Idem de transportes ....................   *..............
Idem de Hospitales  ......*...............   • •
Idem de Derechos y Propiedades del Estado.

Idem de Sanidad Militar .................................................
Idem de Cría Caballar y Remonta  .................... ..............
Gastos diversos é imprevistos . . . . ................... ........... .......
Obligaciones emanadas de Is ley de Accidentes del trabajo. 
Jefes y Oflciaie» sin destino de plantilla............... ...............

490-000
200.000

75.000
1 0 .0 0 0  
20.0ÍX)
5.000

60.00̂ 3
25.000 
15 000
1 0 .0 0 0  
25.000

2 0 .0 0 0

30.000

35.000

75.000

500-000
50.000

4.186 987,40 
54 083.080,93 

118.834 
200.000

a
» 
i>

23.803.611,81 
1.100.000 
4.850.000 
2.899.970 

218.646,45

Por capítulos.

1.456.650

690.000

955.000

5.898.850

9.000.000

58.588.902,88

150.000
540.000 

7.689.800

82.272.228,26
918.700

2.446.259,66
195.000

300.000

103,100.890,25
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Capituloe. Aftíoulo».

Único.

ÜnicOu Único#

1 .® 1 .®
2.^

IP
2,^
3.^

5.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ÜCinisterio de Marina.,

Personal........................ ............... ...................................................... ........ ..
Material.................................... .......................... ................... ........................

M in iste rio  de la  Gobernación.

Guardia civil .................... ................................................

M in iste rio  de Fom ento,

Personal.

A gricultura  ......... .................................... .....................
Minas........................ .............. ................................. .......................................

Servicios,

Agricultura......................................................      — ........................
Minas.............................................................................................................
Comercio, Industria y Trabajo................................................... ....................
Obras públicas.................................................................. ................................
Servicios generales  ........................................ .............................

RESUMEN

]í5misterio de Estado. ...........................     9.000.000
— de la Guerra................    103.100.890,25

de Marina. ................................................    1.663.812
— de la Gobernación.  ..................................     856.392,05
— de F om en to ..............................................................  3.670.500

118.291.594,30

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1 1 .0 0 0
3.000

8 8 .0 0 0
3.000
4.000 

2.886.500
725.000

Por oapituloa.

1.320.186
343.626

1.663.812

856.892,05

14.000

3.656.500

8.670.500
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R E S U M E N  G E N E R A L

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Seeeión 1 .®—Casa Keal........................................
Idem 2 .®—Cuerpos Colegisladores.. ...........  -
Idem 3 .®̂—Deuda pública y Cargas de Justicia 
Idem 4.*̂—Clases pasivas....................................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES

Sección 1 .^—Presidencia del Consejo de Minis
tro s . ........................ ...................................

Idem 2 .*—Ministerio de Estado.................... -
Id e m  3.*—Idem de GraciaJ Obligaciones civiles

y Justicia.....................  •/ Idem eclesiásticas .
Idem 4 .«'--Idem de la Guerra.............................
Idem 5 .®—Idem de Marina  ..................
Idem 6 .̂ —Idem de la Gobernación .......
Idem 7.^—Idem de Instrucción pública y Bella

Artes.............................................     • • • •
Idem S.®*—Idem de Fomento...........................   ■
I d e m  9.®'—Idem de Hacienda.............. .
Idem 1 0 .®—Gastos de las contribuciones y ren

tas públicas........................... .........
Idem 1 1 .®—Posesiones en el Golfo de Guinea- 
Idem 1 2 .̂ —Acción en Marruecos................ •. •

S E R V I C I O S
EJERCICIOS

CERRADOS

T O T A L E S

PERMANENTES TEMPORALES POR SECCIONES POR GRUPOS

9.050.000,00 )) 9.050.000,00 %
2.486.000.00 y> 2.486.000,00

430.154 912,48 > 430.154.912,48
82.089.000,00 )) y> 82.089.000,00

523.779.912,48 y> > 523.779.912,4«

960.750,00 30.000,00 990.750,00
6.555.637,50 y> 6.555.637,50 >

19.624.210,62 8 .0 0 0 ,0 0 26.577,50 19.658-788,12 >
41.698.340,00 3 » 41.698.340,00

158.040.303,69 4.737.500,00 162.777.803,69
39.398.950,00 29.970.961,00 76.649,00 69.416.560,00
89.242.690,05 793.157,38 90.035.847,43

71.843.104,00 2.975.000,00 24.948,81 74.843.052,81 >
60.076.774,89 112.041.712,66 D 172.118.487,55
18.627.386,00 i> ^ 18.627.386,00

146.631.475,95 291.000,00 5.722,76 146.928.198,71
1.900.000,00 3> 1.900.000,00 >

118.291.594,30 » 118.291.594,80
923.872.446,11

1.297.671.129,48 150.847.331,04 138.898,07 1.447.652.358,59

Capitulo.

Único.

Artleulo.

Único.

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la Contribución industrial y d© comercio

Madrid, 8  de Junio de 1916.*»E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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ESTxiDO LETRA

Presupuesto de ingresos para el año económieo de 1917.

Gapftuloi. Actíeuloa.

2 .®
3.®
4.®

T.®
8 .̂
9.®
1 0
1 1
1 2

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

I B C O I Ó F  P B I M B i E A

OcmiribueioBes áiraotaa.
Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria........................................ . 109.700 000
1() centésimas sobre la m ism a..  ..............    16.970.U00

Riqueza urbana,.. Cuotas dol Tesoro. 
Recargo adicional.

58.826.000
4.374.000

126J79.0G0

16 centésimas sobre la misma...................   —  ..............
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona de 

ensanche  ...................................     . - ..... .......................

62.700.000
8 .6 0O.OOO

600.000

Cuotas correspondientes á bienes del Estado.
71.950 000 

460.000

Contribución industrial y do comercio........................ ..
Idem sobre las utilidades do la riqueza mobiliaria.......
Doiiativo del Clero y Monjas................................... ......
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.,

Canon de superficie .
Sobre la explotación . . . -----Idem de minas,. 4.562.000

5.309.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla  ............................... ............................... ......
Idem de cédulas personales   .............................. ................................ ...
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el m ism o..
Idem sobre carruajes de lujC', con dos décimas sobre el mismo ..................................
Idem sobre casinos y circuios de recreo.................. ............................ ......................  .............
Contribución conccitada con las Provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

Alava. euipú acoa. Viaoaya. K a v a m .

Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería ......... ............................... 575.000 850.000 1.205.876 2 .0 0 0 .0 0 0

Idem industrial y de comercio......... . 101.407,76 518.448 1.046.779 >
Impuesto de derechos reales y trans- 

misión de bienes......................... ., 35.142 439.234,96 1.053.659,75 >
Papel sellado ............. . 40.243 90.000 106.414
Impuesto de Consumos....................... 171,537,85 605.0(1) 830.000 y>
1 por 1 0 0  sobre pagos........................ . 15.060 50.000 96.140 >
Transportes por las vías terrestres y 

fluviales............................................. 10.292 30.000 545,268
Carruajes de lu jo ........... *................. 2 .0 0 0 7.000 1 2 .0 0 0
Asignación de las Empresas de ferro

carriles para gastos de inspección.. 9.250 2.350 36.800
Casinos y circulo.s de recreo...........  . 1.500 7.500 1 0 .0 0 0
Impuesto sobre el alumbrado de gas, 

electricidad y carburo de calcio.. .. 9.000 65.000 90.000 >

A deducir por compensaciones.........
970.432,61 2.664.532,96 5.032.936,75 2 .0 0 0 .0 0 0
347.243 598.017 644.574 3>

R e s ü m k n  t o t a l .......... .. 623.189,61 2.066.515,96 4.388.362,75 2 .0 0 0 .0 0 0

199.080.000 
46.100.000

152.100.000 
3.450.000

75.000.000

9.571.000
1.800.000
6.814.000
6.478.000

245.000
127.000

SüCCIÓ S' S E G trS IIA

O o n t r ib n c io n e s  ind ireotaa*

Mmiñ é% Adttftna»a~D©recho8 do importación  i . é •. *. * é   ........ 142.060.009

Smavtigm   ........   142.000.000

9A78.0«8,S2
510.143.0C8,82
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Capítulos. Artíoulos.

,4.̂

1 *

2 ,®
8 .̂
4.®
5.^
6 ."' 
7®

9.^
1 0

1 .®
2 ,®
8 .®
4.®
5.^
6 .®
7.^
8 .®

1 0
11

1 .̂
2 .̂

S.*®

4.®

7.®

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Suma a n te r io r ,.‘  ̂ • 142.000.000

Recargo transitorio..—   ........................  •. 2.115.000
Dereeliós de exportación ...........  14.000.000
Impuesto de transportes por mar y á la salida por lar

fronteras   .......      2 0 .0 0 0 .0 0 0
Renta de Aduanas. ( Idem de tonelaje ..................     1.000.000

Derechos menores.  .........  . . .  . . . . . . . . . . . . . . ___    1.350.000
Idem sanitarios.  ....................  . . . . . . . . . . .     188.000
Idem de reconocimiento de ganado á su importación. 1 0 .0 0 0
Idem de Aduanas por natoríal de obras públicas.. . .  1.074.(>00

Impuesto sobre el azúcar   ..........................................................................................
Idem sobre el idcohol. .......................... ................................. ............. ................................
Idem sobró la Aehicoria.....................................................................................  ........................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  .............................................      .
Derechos obvencionales de los Consulados, con dos décimas sobre los mismo» .......
Impuesto de Consumos.   .............................. ................................................... ...
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y fluviales.
Timbre del E stado .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........................     ^
Impuesto» sobre el gas, la electricidad y el carburo de caloio.—  ......... ...........

m o a í t m

Monopoliogi y servicios explotados por la Administración.

Tabacos ................................................
Cerillas fosfóricas y toda clase dé fósforos. 
Loterías............................................................
Producto de rifas................................................. .............................. ..............
Casa de la Moneda............................. ............................ .............. ........... ..
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica.
Producto de la Gaceta...............................^...................................................
Correos: productos | Giro postal   .................... ...............................

diversos.. . . . .  í Otros productos............... .................................. .....
Producto de Telégrafos y Teléfonos........................................... ...................
Establecimientos penales.  ............................... ................................
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos. ........... ................ .

2 .0 0 0 .Qod
736.(KK)

SSCCIÓST CITABTA

!Fr©piedades y derechos del Bstado.

Rmta$,

Salinas de Torre vieja
Minas. AJmadén 

Linares...

Productos en admi
nistración de las 
fincas y rentas 
del Estado.........

Renta de los bienes del Estado en general.................
Idem de las fincas al servicio de la Administración.
Producto de canales y navegación fluvial................ .
Idem de montes y plantíos. . . . . . . . . .........................
Idem del Patrimonio que fué de la Corona............... .

11.500.000

240.000
55.000

245.000
185.000
37.000

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.......................
Idem de C ru z a d a .—P r o d u c to  l íq u id o ......................................................................................
Producto en administración de las fincas de secuestros............... ....................

20 por 100 de la renta de Propios.................................
1 0  por 1 0 0  de aprovechamientos fores- \ Fomento.. . .

tales........................   . . . . . . . . . . .  / Hacienda...
Consignaciones para archivos y bibliotecas................
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de inspección  ......... .............
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 

Aduanó».............. ................... .................. ....................

Diferentes d e r e 
chos del Estado .

JSuma y sigue»,.

700.000 
1.100.000

800.000
30.000

1.450.000

35.000

1^1.737.009
&/,500.000
14.000.000 

900.000
2.976.000
1.178.000 

lí̂ .OOO.OOO
10.000.001 
$7.000.000 
12.500.00%

4^.791.000

1^7.000.^
m .m rnm

1^5.000.009
5.000

50.000
555.000

. 2.736.00#
' 1.750.0G0 

40.00#

l»3.686.(KÍ#

#t#.ü4

11.50#.###

t#2 .0 0 #
40.6^

2.«70A##

15,8PMW
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Capítulos. ArtfouloB.

i.®
9.®

If
11

l i
m

1.^
a.®

i *
• •
7.«

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Simas anterioras. 4.115.000

Di ferentes  dere
chos del Estado.

Intereses de demora r  oductos de propiedades y
derechos del Esta*       9.000

Subvención que debv.n satisfacer varias provincias en
reintegro de los gastos de la Guardería ru ra l  5.000

Asignación de las Diputaciones provinciales para
gastos de personal y material de enseñanza  2.800.000

Renta de los bienes de los Institutos de segunda en
señanza .......          60.000

10 por 100 de administración de partícipes   155.000
1 0  por 1 0 0  sobre el arbitrio de pesas y medidas ........ 500.000
5  por 1 0 0  de gastos de administración, investigación 

y cobranza de los recargos municipales sobre las
contribuciones.  . . . . . ---- . . . . ------  — ----  1 .2 0 0 .0 0 0

Honorarios devengados por los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas en que recayeren sentencias
ú otras resoluciones favorables al Estado.. ........... 12.000

Entrega que deben verificar varias Diputaciones y 
Ayuntarnientos en pago de los gastos de personal 
y material de las Escuelas provinciales de Artes ó
Industrias   ..........     300.000

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos
de inspección.   .........................     85.000

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de 
personal administrativo de las Juntas provinciales
de Instrucción primaria .. • ..................      230.000

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayun
tamientos, excepto los de las provincias Vasconga
das y Navarra, en reintegro de los pagos del perso
nal de las prisiones preventivas y correccionales... 2 .1 0 0 .0 0 0

YmUaM,

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—-Obligaciones á metálico que se formalicen..........
Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizadas des

de 2 de Octubre de 1858, en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del 
Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados an
tes de la ley de 21 de Julio de 1876. . . . . . . . .   .......................... ................ ........................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............. ............................ ........................
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del 

Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley
de 21  de Diciembre de 1876....................  ........................................................................... .

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.  ...............
Idem Id. de M arina........................ . ................. .............. ................................................... ..........

SSCCIÓ2T QTTIITTA

B e o n r s o s  d e l  T e s o r o .
Cuotas militares y multas   .......  . . . .  ....................................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente................... ................................... ....
Derechos de custodia do depósitos.................................... ...........................................................
Publicaciones oficiales— ...........         - .........................
Recursos eventuales de todos los ramos.. ............................................ .....................................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión  ........................
Alcances................................... ................. ............................................... ................. ......................
Atrasos hasta fin de 1849.. . . . . ............................. ................ .............. ..........................................
Reintegro de gastos de personal de la representación del Estado cerca de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos. ....................................................................... .......... ....................

éé sü m eM

Sección 1.*—Contribuciones directas. ¿ ... .................................................
— 2.*—Idem indirectas. . ................................................................................
- -  3.*—Slonopolios y servicios explotados por la Administración...............
— 4.®—Propiedades y derechos del Estado.   ..............  j
— 6.®—Kecursos del Tesoro  ........................................ .............. .

Ventas.

PESETAS

15.604.004

11.571.000

27.175.004

800.000
2.000

>
200.000
100.000

602.000

10.500.000
6.000.000

85.000
22.000 

10.000.000
100.000
90.000,
s

468.140

27.265.140

510.143.068,82
417.791.000
320.636.000 
27.175.004

602.000
27.265.140

1.303.612:212,32

Madrid, S d* Junio de 1916.seE1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Nota resumen, p or Secciones y  capítulos, de las modificaciones que se introducen en el presupuesto de gastos, 
cuyo detalle se explica en las Memorias de los respectivos M inisterios.

CRÉDITOS
■

CRÉDIT OS DIFERENCIAS EN 1917
CAPÍTULOS S E R V I C I O S PABA 1917 

Pesetas.

PARA 1916 

Pesetas.

A U M E N T O

Pesetas,

DISMINUCIÓN 

Pesetas. ‘

5.®

Olbllgraeiofiftefs grei&erales d e l lEstaSo.

SECCIÓN PRIMERA

C asa E.eal.
Dotación de S. A. la Infanta D.  ̂Beatriz.. . . . . . 150.000,00 78.750,00

8.900.000,00
71.250,00

Los demás capítulos, sin modificación.............. 8.900.000,00

9.050.000,00 8.978.750,00 71.250,00

SECCIÓN SEGUNDA

Caerpos Coleglsladores.

Importe total de la Sección------. . . . . 2.486.000,00 2.486.000,00 y>

1 .®

SECCIÓN TERCEKA

Benda F áb lioa.

P a r te  primera.—Dewda del Estado. 

Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. .. 804.949.811,40 804.410.030,92 189.774,48 >
6 * Intereses y amortización de la Deuda al 5 por 

100 y comisión ai Banco de España............... 94.800.803,31 94.833.289,00 82.488,69
Intereses y amortización de la Deuda al 4 por 

100, y comisión al Banco de España. . . . ------ 7.425.357,15 7.428.612,45 3.261,89

9*

P a r te  SEauN O A .— Deiída del Tesoro,

Intereses de la Deuda fiotante, con inclusión de 
la de Ultramar................ . . . .......................... 2.187.543,69 1.972.608,76 164.939,98

11 Intereses de las Obligaciones del Tesoro, y co
misión al Banco de España............................. 19.000.000,00 12.015.000,00 6.985.000,00 >

18

P a rte  TERCERA.— de 

Obligaciones cprrienteis........... • • -v* * • ------* * * * 996.190,18 1.023.103,91 26.918,78
18 Obligaciones atrásadaé^^l ---------- V; . . . . . ------ 10.206,75 3 10.206,75 >

Los demás capítulos, sin modificación.............. 1.335.000,00 1.335.000,00

430.154.912,48 422.517.646,04 7.699.921,16 62.654,72

Aumento liquido.......... . 7.637.266,44

Unico.

SECCIÓN CUARTA 

Cla.sss pasivas.
82.089.000,00 79.584.500,00 1 2.504:500,00 3>

r
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CRÉDITOS CRÉDITOS
■

DIFERENCIAS EN 1917.

CArfTIJí.OB S E B Y I C I O S - PAíLV 1917 PARA 1916
A U M E N T O BíSMINüCTÓN

Fcs«t3g. Pesetas. Pesetas Pesetas.

0 1bSig‘ací®it€‘gi lo s  Hei5iirís.3iiesttos 
BiÍMÍs íoa^iaieíS,

1

SEOCIÓ.M PRIMERA

íre s id s n c ia .d ^ l üor.sejQ Minwtvo&.

SERVÍCiOS DE CARÁCTER PERMANENTE

1 .̂ Personal do la Presidencia. ................................ 115.000,00 123.750,00 8.750,00

SERVICIOS PE CARÁCTER TEMPORAL

Para completar la instalación de la Presidencia
en su nuevo edificio........................................

P araparo  délas obras del monumento comme- 
morativo de la Cónátitución de 1812 . . . . . . . .

Los demás capítulos, sin modificación... . . . . . .

30.000,00

845.750,00

3

150,000,00
845.750,00

30.000,00 3

150.000,00
3

 ̂ 990.750,00 1,119.500,00 30.000,00 158.750,00

BcijiX líguidd,................ 128.750.00

SECCIÓISr SEGUNE.l

M i s i i s t o r i o  á© E s t a d o .

Administración Central,
1 ,̂  ' Personal......... .....................................................

Cmrpo Víplomáiico, Consular y de Intérpretes.

885.500,00 836.000,00 500,00

4.^
Personal.............. ................. .............. ................
Material.............................................. ...................
Gastos diversos ............. ............... .. ........... .......
Los demás capítulos, sin modificación..............

2.733.27.5,00
526.962,50

1.727.000,00
732.900,00

2.749.775,00
530.762,50

1.765.000,00
732.900,00

3
3
3
3

16.500,00
8.800,00

8 8 .000,00
3

6.555.637,50 6.614.437,50 3 58.800,00

SECCIÓN TERCERA

■ M itiititario dd G rac ia  y J 'u s tic ia .

Obligaciones civiles.

S E R V I C I O S  D E  C A R Á C T E R  P E R M A N E N T E

1 .̂
2 .®
3.^
4.^
5.^

6 .̂  
7-̂  
8 .̂

Personal de la Administración Central.............
Material de la ídem id . ........................................
Persónal de la Administración de Justicia.......
Material de la ídem i d . ...... ............ .....
Gastof4 comunes á la Administración Central y

á  los Tribunales. . . . . . . . . . ............................
Idem diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . .
Personal de Prisiones......... .................. ............
Material de ídem..................................................

E jercicios cerr&,dcs$.

698.500.00 
96.315.00

9.060.007.00
522.558.00

2.572.000,00
239.660.00 

3.373.970,62
3.061.200.00

689.500.00
101.315.00

8.793.290.00 
793.741,35

2.743.413,31
226.560.00 

3.388.220,62
3.030.200.00

9.000,00
3

266.717,00
3

3
13.100,00

3
31.000,00

3
6 .000,00

271.188,35

171.413,81
3

14.250,00
3

1§ ' 1 
4

Obligaciones que carecen de crédito legislativo, 
demás capítulos, sin modificación__ . . . . .

26.577,50
8 .0 0 0 ,0 0 8 .0 0 0 ,0 0

26.577,50 3
3

---- -

19.658.788,12 19.774.240,28 346.394,50 461.846,66

3dt>¡a lim id a . • . 116M52,16

j
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CRÉDITOS CRÉDITOS DIFERENCIAS i  1917

CAPÍTULOS B E R Y I C Í O S ^ PARA 1917 PARA 1916
AUMENTO 1 DlSbíNüCIÓN'

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Obligaciones eclesiásticas.

~ !í

U Clero catedral, parroquial y conventual.......... 30.928.582,75 80.911.262,50 17.800,25 D
12 Culto, adininlstración y visita ........................ 8.831.994,25 8.839.309,UO y> 7.3í4,7i
13 Asignación para Seminarios v bibliotecas....... 1.150.347,50 1.151.472,50 1.125,0©

Los demás capítulos, sin mudillcacion......... .. 787.435,50 787.435,50 > y>

41.698.340,00 41.689.479,5o 17.800,25 8.439,75
... .

Aumento líquido............ 8.860,50

R E S U jVI E N
Obligaciones civiles............................................ 19.658.788,12 19 774 240,28 115,452,16

- Idem eclesiásticas .. . . . . . ....... .......................... 41.698.340,00 41.689.479,50 8.860,50

61.357.128,12 61.463.719,78 8.860,50 115.452,16

Baja liquida ....... ............................ 106.591,66

SECCIÓN CÜAETA ,
i

M in iste rio  do la  0u@x*ra.
1

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE
!.• Personal y material de la Administración Cen

tral, Establecimientos do instrucción ó indus
tria m ilitar...................................................... 15.693.260,42 14.597.867,98 1.095.392,44

2.® Personal y material de la Administración re
gional y de Cuerpos armados del Ejército .. 75.870.967,90 71.898.077,03 8.972.890,87 »

3.® Comisiones extraordlriarias del servicio... . . . 1.035.000,00 1.100.000.00 65.000,00
Servicios del Depósito de la Guerra . . . . . . . . 330.929,00 205.240,00 125.689,00

5®̂ Idem de Artillería . . . 8.000.000,00 12.000.000,00 4.000.000,0(3
3^ Idem de Ingenieros............................................ 2.657.407,00 8.917.500,00 1.260.093,0(3
7.® Idem de subsistencias, acuartelamiento, cam

pamento, transportes, hospitales )' dorcchos
y propiedades del Estado............ 28.655.238,27 31.552.646,95 jp 2.8:;7.408,86

8.‘> Idem de Sanidad Militar ........................ 1.007.400,00 935.000,00 72.400,00 »
Idem de Cría caballar y remonta ....................... 3.773.070,00 3.461.315,00 i 311.755,00 ]¡>

10 Gastos diversos é imprevistos . . . . . . .  . .0 . . . . 810.742,90 672.000,00 ! 138.742,90 y>
12̂ Generales, Jefes y Oñclales sin destino de plam lA

tlílá y Jefes y Oficiales retirados por Guerra^ 1
y personal civil—  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 20.206.288,20 18.056:495,00 i

 ̂ 2.149.793,20
I

SEáviC IO  DE CARÁCTER TEMPORAL 1
11

13 Servicios de Ingenieros.................. ..........*----- 4.737.500,00 4.812.000,00.1i- ■ 74.500,00

162.777.803,69
1

163.208.141,961 7.866.663,41- 3.297.001,68

480.338,27

SECCIÓN QUINTA

M in iste rio  de M arina.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

0  1.^• íS *» Personal de la Administración Central........ 1.447.074,00 1.447.074,00
r) 2® Material de ídem id ..................... . • • • ............>. 161.760,00 16L760,Ü0

Smna y sigue. . . .  ....................... ... 1.608.834,00 1.608.834,00 >
'

>

ni-í? los créditos de estos capítulos no sufren modifloación en el proyecto para 1917, se ha dado nuera eí
Pwcuios 2 ,, S.° y  4 , 0  del presupuesto vigente refundiéndolo en uno solo,

estructura ft lo#
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CAPÍTULOS

f )

3 ^  ■
K

11
1 2

f )
(-)

U

15

12
16
19 
21 
22 
23
2 0fi'f
28

31
>12
33

34

S E R V I C I O S

Sumas anteriores ....... . ...............

rsonal de Apostaderos, Arsenales y provin’
oias marítimas............ ........................ ...........
aterial de ídem i d . .  ........... . ..........................

^¿^icios eventuales  ......................
er|pnal de fuerzas navales - ...........................
a fe ía l de ídem l á .  .........................................

i^i'^sonal de Establecímieiiíos científicos y Cen
tros de instrucción..  ....................................

Material de ídem id    ........................................
Gastos diversos.—Personal.  ........... .............
id«m íd.—Material ..................................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Xuevas construcciones.. . . . .  . . . ...... ................

I^jercicios
Obligaciones que carecen de Cioaliu legisla

tivo............... .................... ................. ...........
Los demás capítulos, sin modificación..............

Baja liquida  ........................ .......

■SECCIÓN SEXTA

M m isterio de la  G-obernación.

SERVICJOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Puertos y Lazaretos.—Personal .............
Idem id. -  Material y otros gastos.  ---- -----
Personal central de Correos............................
Idem provincial de ídem  ...................
Material de las Oficinas provinciales de ídem.
Gastos diversos de ídem....................................
Personal central de Telégrafos.........................
Idem provincial de ídem .  .................. ...........
Mal erial de las Oficinas provinciales de ídem.
vlasios diversos de ídem ........... .............. ..
i crsonal de la Guardia Civil.............. ..............
Material................................................ ...............
FrcviMón de pienso y utensilio............. .

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Construcciones para Correos y Telégrafos.
Idem de Sanidad  ........................
Telégrafos.—-Adquisición de m aterial........
Los demás capítulos, sin modificación----

Baja liquida .

CRÉDITOS 
PARA 1917

Pesetas.

1.608.834,00

5.049.501.00
565.387.00

3.495.685.00 
14.231.446,00
5.667.386.00

1.437.670.00
277.925.00

1.487.043.00
8.806.166.00

29.970.961,00

76.649,00
1.771.907,00

69.446.560,00

941.571.00
418.850.00
857.500.00 

10.073.916,00
322.380.00

9.132.435.00 
698.172,50

9.724.875.00
330.740.00

2.800.660.00 
30.478.997,71

79.000,00
1.901.668,84

618.157,38
3)
y>

21.656.924,00

90.035.847,43

CRÉDITOS 
PARA 1916

Pesetas.

1.608.834,00

5.105.458.00
565.674.00

3.803.605.00 
14.326.463,00
5.444.180.00

807.130.00
200.925.00

1.487.680.00
3.564.585.00

44.459.205,00

1.771.907,00

83.145.646,00

941.571.00
419.650.00
857.500.00 

10.103.416,00
307.740.00

9.193.044.00 
699.672,50

9.749.250.00
305.400.00

2.698.698.00 
30.533.997,71

2 i.0 0 0 ,0 ‘í
1.901.668,84

3.118.157,38
50.000,00

547.100,00
21.656.924,00

93.107.789,43

DIFERENCIAS EN 1917

A U M E N T O

Pesetas.

Ib

223.206.00

630.540.00 
77.000,00

241.581.00

76.649,00

1.248.976,00

DISMINUCIÓN

Pesetas.

55.957.00 
287,00

307.920,00
95.017.00

637,00

14.488.244,00

14.948.062,0

13.699.086,00

B
B
B

14.640,00
y>

25.340,00
101,962,00

D
55.000,00

196.942,00

B -
800,00

29.500.00
B

60.609.00 
1.500,00

24 .375.00 
B
B

55.000,OG
B
B

2.500.000,00
50.000,00

547.100,00
B

3.268.884,00

3.071.942,00

O  Los servicios afectos á los c a p ítu lo s  12,19 y 33 han sufrido la s  m o d ifica c io n e s  q u e  se detallan en  la  r esp e ctiv a  Mamoria, 
sin alteración en la cifra total de bus créditos.
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(UFÍrULOS

2 ,®
3,̂4^
5.®
6 .̂
7,̂
8 .® 
9,® 
10 
11

12
13
14 
16

17

19
21

24

2i

l.'"

4 0

7.̂

10
11
13
14
15
16

19
21
22

SERVIOIOSI

SECCIÓN SÉPTIMA

Mini^ts^rio 4a iB st^uceióa  FAblie»
f  B ellas Aietes,

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de la Administración central.. . -,
Material.......................................................  , ..
Gastos diversos — ............. ................ ...........
Personal de primera enseñanza......................
Material  ......... ........... ..........................
Gastos diversos ................ ......... ............
Personal de enseñanza general y técnica. . . .
M aterial... . . . . . .  . . .  . ...................
Personal de enseñanza superior  .........
Material.............................................................
Personal de enseñanza profesional ó de Escue

las especiato............................................  ..
Material  ................................................
Personal de Bellas A rtes.................................
Material.. . .  ..... . ............... ...........
Idem t!e Establecimientos científicos, artísticos

y literarios  ........... ......................... ..
Peí onal de Archivos, Bibliotecas y Museos ar

queológicos............ ............. ................ .
Idem de Construcciones civiles  . . . . . . .
Idem de Geograiía, Astronomía, Estadística y

Metrología........................................................
Material................ ........... ....... ............

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Edificios y monumentos.—Obras .

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo 
Los demás capítulos, sin modificación  .

Baja liquida.

SECCIÓN OCTAVA 

M i n i s t e r i o  de  F o m e n t o

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de las Dependencias de la Adminis
tración central. ........................ ...........

Idem de las oficinas provinciales  .......
Gastos de escritorio y material de las ídem id.
Agricultura...........................  ....................
Minas...........................   * • .••• •
Montes y pesca................ ......................................
Comercio, Industria y Trabajo . . . .   .................
Servicios diversos de Obras públicas................
Carreteras.................................................. ..........
Ferrocarriles   •.  ------  • ......................
Obras y servicios hidráulicos.............................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Carreteras..............................................................
Ferrocarriles ..............................................
Puertos, faros y balizas.......................................

Buma y siyue,^ - ........

CRÉDITOS 
PARA 1916

Pesetas.

1.277.250.00
148.250.00

1.772.500.00 
86.390.350,00
5.435-635,00

883.500.00
7.778.750.00

787.200.00
5.663.709.00
1.240.600.00

1.711.850.00
223.000,00

1.040.260.00
632.700.00

427.500.00

1.618.425.00 
¿i23.750,00

2.339.850.00
1.533.400.00

2.975.000,00

24.948,81
714.625,00

14.010
2.754,

378.
3.130
1.262.
3.075

907.
989.

27.340
1.934,
1,270,

74.843.052,81

.350,00
,619,05
.550,00
408,84
500.00
475.00
900.00
750.00
959.00 
,250,00 
000,00

39.010.282.00 
12.375.000,00
14.794.380.00

CRÉDITOS 
PARA 1915

Pesetas.

123.234.423,89

1.281.000,00
147.000.00

1.880.500.00 
35.217.200,00
5.697.835.00

789.000.00
7.956.700.00 

902.200,00
5.562.179.00
1.210.600.00

1.659.850.00
2 m m y m
949.260,00
6i3.7(M),íX)

492.500,CK)

1.610.925 X̂) 
227.2501)0

2.322.350.00
1.472.400.00

8890.000,00

714.625,00

74845.074,00

14.009.850.00 
2.754.696,94

378.150.00 
2.277.408,84
1.112.500.00
3.047.610.00

865.650.00
967.750.00

27.629.708.00
1.904.250.00 
T.175.000,00

39.052.902.00 
8.300.000,00

15.790.371.00

DIFERENCIAS EN 1917

119.265.846,78

A U M E N T O

Pesetas

DISMINUCION

Pesetas.

1.250,00
3)

1.178.150,00
3>

94.500,00

101.530.00
30.000,00

52.000.00
3

91.000.00
19.000.00

7.500,00
3

17.500,00
61.000,00

24.948,81
3

1.673.378,81

3.750,

108.000,00
T>

262.200.09
3

177.950.09 
115.000,09

25.000,09

3

6j.oco,oa 

3 .5 : 0 ,Of

3>
3

915.060,69

1.675.400,09

2.021,19

500.00
3

400.00
853.000.00
150.000.00
27.865.00
42.250.00 
22.000,00

3
30.000.00
95.000.00

4.075.000,00

5.296.015,00

77,89
3
3
3
3
3
3

288.749,09^
3
3

42.620,Or 
3

995.991,00

1.327.437,89
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#APÍrüLOS

2  .• 
a®

s.®

12

l i

19

2 S
24

3^

S E R V I C I O S

24

Sumas amieriores ......... ..

Obras y sarvieios h id ráu licos  .
Comeroio, Industria y Trabajo............
Pavimentación de Madrid .........
Protección á la industria sedera. ..  .
L q s  demás capítulos, sin modificación

Maja liquida   .........

SECCIÓN NOVENA

M in is te rio  de Hacienda.

Importe total de la Sección, en la que no se 
propone modificación alguna. . . . . . . .  . . . .

SECCIÓN DÉCIMA

H astos la^ Ooutribmoiones y  B e a ta s  
pa bit as.

SEKVidlOS DS OARlOTER PERMANENTE

Avance catastral y Registros fiscales. . . . . . . . .
Gastos de la Contribución industrial y de co

mercio  ...................  ............................
Premios de cobranza del impuesto sobre las

utilidades de la riqueza m obiliaria.. ...........
G;astos del Timbre del Estado............ .. .........
Idem del impuesto sobre transportes de viaje

ros y mercancías y focmalización tiei premio 
de cobranza á los fabricantes y suministrá- 
dores de flúido para el alumbrado . . . . .  

Idem de Administración del monopolio de ce
rillas .—  .................. . . . . .  . . .

Comisión á la Compafifa Arrendataria de Ta
bacos por el SíU’vieio de Giro mutuo del Te
soro é internacional, especial para la Prensa 
periódica y demás gastos que origine este
servicio . ----  . . . . . . . . . . . . . .  ,, .

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados., gastos generales de ven 

f tas, publicación de «^Boletines oficiaB'Sí». de-| 
rechos de peritos tasadores, ai veo y deslinde i
de fincas ...........  .. . . .. • . , . .  ; í

Personal del Cuerpo de Carabineros , , ... *
Matorlai del ídem id . . . . . . . .  . :
Gastos diversos del ídem i d     ..........     |

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL |

Para construcción del edificio con destino á 
Delegación de Hacienda en Madrid...........

Bjercicíios ceruad*
Obligaciones que carecen de crédito legisla-,

tivo . ..............              j
Los demáv- capítulos, sin modiñcación,.............. i

Baja liquida.

.xiEDITOS 
PARA 1917

Pesetas.

123.284.423,89

17.180.250.00 
15 635.800,66
2.040.000,00

%
14.022.013.00

CRÉDITOS
PARA 1916

Pesetas.

172.118.487,55

18.627.386,00

6.484.00(100

3.631.000.00

230.000.00
5.692.000.00

680.000.00 

10.680.000,at

46.000,00

80 000,00 
17.292.í^0íJ5 

139.330,00 
2,764 270.20

250.000,00

5.722,76
99.158.074,01̂

146.928.198,71

119.265.846,78

17.056.250.00 
21.031.140,66
2 .000.000 00 

840.000.00
14.022.013.00

174.215.250,44

18.627.386,00

7.812.000.00

5.181.000.00

400.000.00
6.062.000.00

690.000.00 

11.480.000,00

90.000,00

60.000,00 i 
17.467.149.25 ' 

13n.9í0,00 
2.786.576,82

99.153.074,00

150.670.740,07

DIFERENCIAS EN 1917

AUM ENTO

Pesetea.

DISMINUCIÓN

Pesetas

5.296.015,00 i 1.327.487,8

130.000,00
D

40.000,00

5.466.015,00

6.395.340,00
£

840.000,00

7.562;777,89

2.096.762,8»

390,00

250.000,00

5.722,76

256.112,76

828.000,00

1.500.000,00

170.000.00
370.000.00

60.000,00

800.000.00

44.000,00

30 .000,00
174.347,50

>
22.S06,62

8.9986*4,12

8.742.541,36
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CAPÍTULOS

1.^

4.®

7.®
9.^
10

1 .®
2 .®
4.®

6 .®
7.®
8 .® 
1 0 .

1 .®
2 .®

2 .®

S E R V I C I O S

SECCION UNDÉCIMA

Posesiones españolas en el 0 -olfn . 
á© G-ninaa.

Importe total de la Seeción, en cuyos créditos 
no se propone modificación alguna...............

SECCIÓN DUODÉCIMA 

A c c i ó n  ©n M a r r u e c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

Sección do Marruecos en el Ministerio... . . .
Secretaría general. . . . .  .......  ........... .........
Delegación de asuntos indígenas. .........
Idem de fomento de los intereses materiales. 
Idem de asuntos tributario-económicos y finan

cieros . . . . . ................ ...............................
Material.............................................................
Atenciones eventuales ..... .....................
Subvención al Gobierno de S. A. el Kalifa.. 
Importe de los capítulos 2.® y 8 .® sin modiñca 

ción............................ ...................................

Baja liquida*^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Personal y m aterial—   ............. ..................
Comisiones extraordinarias del servicio... . .
Servicios de Ingenieros................ ..... ......
Subsistencias, acuartelamiento, campamento, 

transportes, hospitales y Derechos y propie
dades del Estado.. . . .  .................................

Servicios de Sanidad Militar.....................
Cría caballar y Remonta................................
Gastos diversos é imprevistos   ...........
Personai sin destino de plantilla..  .............
Importe do los créditos, sin modificación__

Baja liquida en Ministerio de la Guerra,

MINISTERIO DE MARINA

Personal ............ .............
Material............................................ .................

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Importe de los créditos, sin modificación al
guna......................................... .....................

MINISTERIO DE FOMENTO

Personal Agricultura y Minas.—Sin modifi
cación.  ............ ............

Servicios ......................... ...................................

CRÉDITOS 
PARA 1917

Pesetas

1.900.000,00

89.000.00
430.750.00
174.500.00
451.000.00

149.500.00 
91.400,00

955.000.00 
5.898.350,00

810.500.00

9.000.000,00

58.588.902,33
lo0,00(V00

7.689.800,00

32.272.228,26
918.700,00

2.446-259,66
195 ,001500
800.000,00
540.000,00

103.100.890,25

1.320186.00
343.626,00

1.663.812,00

856.892,05

14.000,00
8.656.500,00

8>:7 5"0.90

CRÉDITOS 
p a r a  1916

Feaotas.

1.900.000,00

38.000,00
173.900.00
425.200.00
522.500.00

159.500.00
122.200.00 

1.018.000,00 
6.735.200,00

810.500,00

10.000.000.00

DIFERENCIAS EN 1917

64.168.904,39
50.000,00

10.006.000,00

,29.565.166,82 
824.200,00 

2.663.501,16 
225,000,00 
94.500,00 

540 000,00

108.137.272,37

1.291.379,0^
335.326,00

1.626.705,00

856.392,05

14.000,00 11 
3-656 500.00 í|

00 0

A U M E N T O

Pef<eta«.

6.000,00
256.850,00

)>
:»

D

262.8.-0,00

DlS.VilNÜOIÓN

Peseta#.

250.700,0# 
71 500,00

10.000,00 
30.800,00 
63 (»00,00 

836.850,00

1.262.850,00

1.000.000

100.000,00

2.707.0í’-l,44
94.500,00
D

205.500,00
D

3.107.061,44

5.580.002,06
í)

2.316.200,00

T>

217.241,50
30.000,00

8,143.443.56

5-036.382,12

28.807,00
8.300;00

37.107,00

n
y>

(*) Aun cuando en el crédito total del capítulo no p is te  alteración, se produce un aumento en el artículo 4,  ̂de 15.000 pesetas, 
compensado con una baja de igual cantidad en el artículo 3.”
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CAPÍTÜLOS S E R V I C I O S

M esum en de la  8@ccí6b 1 .̂*̂

Ministerio de Estado...................... .. • . . .
Idem de la G uerra..   ......--------.........
Idem de Marina.................................... .
Idem de la Gobernación.........................
Idem de Fomento ........................

Baja liquida m  c(Acción en Marruecosy>.

CRÉDITOS 
PASA 1917

Pesetas.

CRÉDITOS 
PARA 1916

Pesetas.

DIFEÍIENGIA EN 1917

A U M E N T O

Pesetas.

d is m in u c ió n

Pesetas.

9.000.000,00
103.100.890,25

1.663.812.00 
856.392,05

3.670.500.00

1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0  
108.137.272,37 
. 1.626.705,00 

856.392,05 
3.670.500,00

>

37.107,00
í>
>

1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0
5.036.382,12

>

118.291.594,30 124.290.869,42 87.107,00 6.036.382,12

5.999.275,12

S E S W M E M  B E  B I P E a E H O I A S

DIFERENCIAS EN 1917

S E R V I C I O S A U M E N T O

Pesetas.

DISMINUCIÓN

Peesí̂ as.

0bligaeio33.es ge me ra le s  á@I Astado.

Sección 1.®̂—Casa Real........................   ' ......................................
Idem 2.^—Cuerpos Colegisladores., ^........... .......................................................
Idem 3.^—Deuda pública.  ...........................................................................
Idem 4.^—Ciases pasivas............ ............................................ ............................. ..

O bligaciones áe lois B©pgrl;a.meiitos m im ist-rialerí.
Sección 1.®-—Presidencia del Consejo de Ministros. ....... ...................................
Idem 2.®'~Ministerio de Estado..  ..................... .........................................f . . .
Idem S.®*—Idem de Gracia y Justicia............ ........................................................
Idem 4.®—Idem de la Guerra............... ..................................................................
Idem 5.®”—Idem de Marina............................  ............. . .....................................
Idem 6.®'--ldem de la Gobernación. ............................................................. .
Idem 7.^—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes  .............
Idem S.*—Idem de Fomento  ....... ..............................................................
Idem 9.^—Idem de Hacienda.......................................................... .......................
Idem 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas  ............. .
Idem 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea......................................... .
Idem 12.—Acción en Marruecos.  ................................. ............... ............. .

B a j a  l í q u i d a  p a r a  1917............. .

Madrid, 8 de Junio de 19i6.=El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

71.250,00

7.687.266,44
2.504.500,00

128.750,00 
58.800,00 

106.591,66 
480.838,27 

18.699 086.00 
3.071.942,00 

2,021,19 
2.096.762,89

3.742.541,36
y>

5.999.275,12

19.213.016,44 29.336.108,49

19.123.092.05

' REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley estableciendo una 
Contribución directa sobre los beneficios 
extraordinarios obtenidos por las Socie
dades y particulares.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ül Ministro 6e Haden^a,

S»stia|o h\k,

1 LAS CORTES 

La actual guerra europea, al trastornar 
la vida económica de todas las naciones, 
ha originado radicales cambios en el mo
vimiento industrial y mercantil, y, como 
resultado de ellos, un aumento notable 
en los rendimientos de los capitales in* 
vertidos en algunas ramas de la indus
tria y el comercio. Así, mientras los Es
tados todos y la gran masa de los ciuda
danos sufren enormes daños en sus ha
ciendas, como cousecnencia inevitable de 
la trágica ooídiagración que estamos pre- 
K ciertas colectividades é indi-
vid rooogen pi.ogües bonefioios, que

precisamente la anormalidad de las cir
cunstancias derrama sobre ellos á mano» 
llenas, y como tales beneficios son obte
nidos á costa de aquellos daños, un prin
cipio de verdadera justicia distributiva 
exige de los afortunados que contribuyan 
en la debida proporción á aliviar la suer
te de quienes padecen los efectos funes
tos del mismo hecho que á ellos favo
reció.

AM lo han entendido la casi totalidad
de l?s naciones europeas, lo mismo belD
geraiitcs que Dcutralos. Y siendo Espa
ña una de las conq .r endid as cu el úi? ; n o 
grupo que más ha podido apreciar ! s,
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indicadas inñuencias de la guerra^ no 
podía el Gobierno de S. M. dejar de estu
diar el problema. Al hacerlo no se ha li
mitado á examinar, para transplantarlos 
á nuestro país, los moldes creados en 
otras naciones, sino que, teniendo en 
cuenta lo que en ellas ge ha realizado ó 
se intenta realizar en orden á esta cues* 
tión, ha procurado adaptar los princi
pios más unánimernento aceptados á las 
condiciones de la vida económica y del 
régimen fiscal en España.

Sin la pretensión de haber encontrado 
la solución que mejor responda á esas 
necesidades; aspirando sólo á proporcio
nar, aceptados que sean los principios, 
una base de discusión sujeta á todas las 
modificaciones que puedan mejorarla en 
bien de los intereses del país, el Ministro 
que suscribe, por las consideraciones ex
puestas, tiene el honor de someter á la 
deliberación y acuerdo do las Cortes, el 
siguiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 .̂  Se establece una contri
bución directa sobre los beneficios exíra- 
ordiiuírios obtenidos por las Sociedades 
y los particulares, cuya administración 
y exacción se ajustarán á los preceptos 
de GvSta Ley.

A rt 2.  ̂ Estarán sujetos á esta contri
bución:

1 .̂  Las Compañías mercantiles nado 
nales, cualquiera que sea la forma de su 
constitución, y las Sociedades civiles, 
también nacionales, dedicadas á la expío 
tación de algún negocio industrial ó mer
cantil.

2 =̂ Las Compañías y Sodedades ex> 
tranjeras, cualquiera que sea la forma de 
su constitución, que realicen negocios 
industriales ó mercantiles en España. Se 
©atenderá que realizan negocios en Es
paña cuando tengan establecidos ea al
guna de las provincias del Keino fábri
cas, talleres, instalaciones, almacenes, 
tiendas, agencias, sucursales ó represen
taciones autorizadas para contratar en 
nombre y por cuenta de la Sociedad. Be 
considerará que existe esta autorización 
siempre que conste á la Administración 
española la realización de algún acto que 
legalmente la requiera.

No obstante lo d i .pursto en el párrafo 
anterior, la circuiistancia de que existan 
en el Keino agencias de las Compañías 
de transportes marítimos cuyos buques 
toquen en puertos de las provincias es
pañolas en las navegaciones de segunda 
y tercera clase exclusivamente, no funda 
por sí sola para esas Compañías la obli
gación de contribuir.

3.  ̂ Los individuos de nacionalidad 
española, sean ó no comerciantes, por los 
negocios industriales ó mercantiles que 
realicen,

4.  ̂ L o s individuos de nacionalidad 
extranjera, sean ó no comerciantes, por 
los negocios industriales ó mercantiles 
f  pe realicen jn . España,

I Art, 3.̂  A ios efeetóB uC contribu- 
I ción, se considerará como bejienóífi 

traordinario la diforenoia entre el nor
mal, determinado en la forma que en esta 
Ley se establece, y el obtenido desde 1.° 
de Enero de Í915.

Art. 4.̂  Se considerará como beneficio 
normal el 7 por 100 anual dei capital de 
las Sociedades ó Compañías, ó del em
pleado por los particulares en sus opera
ciones industriales ó mercantiles.

Sin embargo, tratándose de Sociedades, 
Compañías ó particulares comerciantes 
que lleven su contabilidad con arreglo 
al Código de Comercio, que vengan rea
lizando, sin interrupción, operaciones 
industrial6)s ó mercantiles durante dos 
ejercicios ó años comerciales, por lo me
nos, antes de 1.® de Agosto de 1914, se to
mará como beneficio normal el promedio 
de las utilidades obtenidas en dichos dos 
años ó ejercicios.

Art. 5.  ̂ La fijación, á los efectos de 
esta Ley, del capital de las Sociedades 5  

Compañías españolas, del de las extran
jeras por las operacíoñés que realicen en 
España, y del empleado en sus operacio
nes Industriales ó mercantllos por los 
particulares comerciantes que lleven su 
contabilidad con arreglo al Código de 
Comercio, se hará con sujeción á las dis
posiciones del Real decreto do 25 de Abril, 
de 1911 y las demás que el Gobierno dic
tare para la ejecución de esta Ley.

Si el capital hubiere experimentado 
modiñcacloiies durante u n  ejercicio ó 
año comercial, se tomará el promedio de 
aquél, teniendo en cuenta el tiempo á 
que afecten dichas modificaciones.

Art, 6 .̂  La fijación dei capital de las 
Sociedades civiles que practiquen opera
ciones industriales ó mercantiles y que 
no lleven su contabilidad con arreglo al 
Código do" Comercio, y la del destinado 
por los particulares á diceas operacio
nes, se hará en virtud de declaración ju 
rada que habrán de presentar unas y 
otros en los plazos y forñia que la Admi
nistración determino.

Art. 7.̂  Los beneficios extraordina
rios se estimarán con arreglo á los pre
ceptos vigentes para la aplicación de la 
tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobíliaria, y á 
las demás disposf dones que el Gobierno 
dictare para la ejecución de esta Ley.

Cuando se trate de personas naturales 
ó jurídicas extranieras, no se tomarán 
en cuenta para los efectos de esta Con
tribución, más beneñdos que los corres
pondientes á los negocios industriales ó 
mercantiles que hayan realizado en Es
paña.

Art. 8 .̂  El tipo de imposición será:
De 25 por 1 0 0 , sobre la fracción de be

neficios que, excediendo del beneficio 
normal determinado con arreglo al ar
tículo 4. ,̂ no pase del 2 0  por 1 0 0  del capi
tal empleado.

De 30 por 100, sobre la fracción do be- 
aeflpios quej ei^^odiondo del §0 porlOO^

í no pase del 35 por 100 del capital em.; 
I pleado.

De 35 por 100, sobro la fracción de be
neficio^ excediendo dei 35 por 100, 
no pase del oO Por 1 0 0  del capital em- 
pleado.

De 40 por 100, sobró la fracción de bó' 
neflcios que exceda del 50 por 100 del ca
pital empleado.

Art. La contribución se exigirá?
1.® Por ejercí o ío s  sociales que no po^ 

drán exceder de doce meses, cuando se 
trate de Sociedades ó Compañías que los 
tuvieren establecidos por precepto de sus 
Estatutos ú otro obligatorio paralas mis
mas.

Esto no obstante, si la cuenta de bene
ficios se liquidare antes de terminar el 
ejercicio, ó en ios casos de cesación en el 
negocio, cesión total ó parcial del mismo, 
ó disolución de la Sociedad ó Compañía, 
se entenderá fenecido ©i ejercició á los 
efectos de esta Ley el día en que sO ha
yan realizado ios expresados actos.

2 .® Por cada negocio industrial ó mer
cantil, cuando se trate de operaciones 
aisladas que realicen las Sociedades civi
les ó los pí^rpculares que no se dediquen 
habituv/ixnente á los actos ó negocios á 
que ívm Ley se refiere.

3.  ̂ Por años naturales en todos los 
demás casos.

Art. 10. Todas las personas natursile.^ 
ó jurídicas sujetas á la contribución so
bre beneficios extraordinarios, estarán 
obligadas á presentar ante la Administra
ción las declaraciones y justificantes que 
señalen los preceptos que se dicten para 
la ejecución de esta Ley, en los plazos y 
forma que en ios mismos se determinen..

La Administración tendrá siempre eí 
derecho de comprobar tales declaracio
nes y justificantes, valiéndose de los me
dios que concedan las disposiciones vi
gentes relativas á la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria y 
las que piiedan dictarse para la ejecución 
de e^ta Ley.

Art. 11. La Administración liquidará 
de oficio las cuotas correspondientes á 
las personas naturales ó jurídicas sujetas 
á esta contribución, que no presentaren 
en tiempo hábil los documentos necesa
rios para la liquidación ó que se resistan 
á la comprobación de los mismos. La 
alegación de la no existencia de contabi
lidad no obstará en ningún caso al cum
plimiento de este precepto.

Art. 12. La liquidación de oficio se 
hará en vista de los datos y antecedentes 
que posea la Administración relaciona
dos con el negocio de que se trate, y los 
que í>ueda obtener en virtud de las in
vestigaciones ó comprobaciones q u e  
practique.

Al efecto de poder realizar unas y otras, 
tendrá la Administración, además de las 
facultades expresamente consignadas eíi 
las vigentes disposiciones para la exac
ción de la Contribución sóbrelas utilida- 

de Ifi saQbilípia^
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IwÍDar loB libros, facturan, cor raspón fleG- 
cía y (ieiiíás docnnaofos quH existan aii
cñoinas públicas ó particulares, e >. lo es-
trictanie-íitu neeosarío para la irivestig'a- 
cióii ó comprobacióD que ao practiqué,

Guaruio los ciatos r ü© obtuvieré ía Ad- 
Stiinístración en esta forma resultaren 
incompletos, se completarán, á ser posi- 
bié, por comparación con los que tenga 
d.0 actos análogos realizados por otras 
personas.

De todos los datos reunidos s© aplica» 
rán, en cada caso, los que arrojen cuota 
más elevadao

Art. 13. Cuando la  Administración 
posea informes fundados respecto de la 
realización de cualquier negocio, j  íió 
tenga datos exactos ácerca del mismo, 
Invitará al interesado á que presente la 
oportuna declaración, con la advertencia 
de que, si no lo veriflea en el plazo que 
se señale, se procederá á la liquidación 
de oficio, aplicándose la cuota más alta 
que resulte de las practicadas, por o ĵe- 
raclones iguales ó semejantes á otras 
personas ó entidades en circunstancias 
análogas.

Si no se hubieren realizado operacio
nes con que entablar la analogía á que 
so refiere el párrafo anterior, la cuota 
será fijada por acuerdo del CoTísejo de 
Ministros, en expediente contradictorio 
entre la Administración y el interesado.

Art. 14. Toda cuota liquidada de ofi
cio se recargará con el 1 0  por 1 0 0  da su 
importe, en concepto de indemnización 
al Estado por los gastos de investiga
ción.

Contra la liquidación de oficio por cul
pa de los interesados, no se dará recurso 
alguno.

Art. 15. La falta de presentación de 
las declaraciones y de ios documentos 
que deban acompañarlas, se castigará 
con multa del duplo al quíntuplo de las 
cantidades en que la omisión reduzca ó 
hubiera podido reducir la cuota corres
pondiente.

Cualquiera alteración de la verdad que 
«e comotiere será sometida á los Tribu
nales para que la persigan con arreglo al 
artículo 315 del Código Penal, Indepea- 
dientemente de aplicar la responsabili
dad señalada en el párrafo anterior.

La resistencia á los funcionarios de la 
Hacienda en la práctica de las operacio
nes de comprobación, será castigada con 
multa de 500 á 5.000 pesetas.

Las demás infracciones reglamentarias 
que no constituyan defraudación serán 
corregidas con multa de 1 0 0  á 500 pe
setas.

La imposición de multas no obstará en 
ningún caso á la aplicación del párrafo 
primero del artículo anterior.

i . ó GígaleFi
fp , i i i j n < '^erán sub"
BidiariíínieiiLO respoiisabies de las canti
dades exigibles á aquellas por razón de 
esta contribución.

Los liquidadores de Sociedades 6 Com\

pañías estarán obligados á poner en có- 
n o? *irn i auto íie la Administración la si- 
tuí^ción entidades, y á separar
y aedco de ellas las cantida
des que estimen neceBariás para pagar 
las cuotas que puedan serles exigidas 
desde la fecha á que afoanzan los efectos 
de esta Ley. En caso de íiicumplimlento 
de tal obligación, dichos iiquldadores se
rán persona]inente rospoosables del pago 
de aquellas cuoíaSí»

Art. Í7. El pago de las cüotas de está 
contribución se hará por ingreso directo 
en las Tesorerías de Hacienda de las res
pectivas provincias, dentro de los quince 
días siguientes á  la fecha en que fuere 
notificada la liquidacióii.

Art. 18. La exacción del tributo se 
hará directamente por el Esiado en todo 
el territorio nacional.

Art. 19. El Gobierno, visto el curso de 
las eventuaJidades que deteriK.lnen los 
beneficios extraordinarios, señalará por 
Real decreto, acordado en Consejo de Mi
nistros, la fecha en que ha de dejar de 
exigirse esta contribución.

Art. 20. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para la 
aplicación de ia presénte Ley.

Madrid, 3 de Junio de 19i6.=El Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 

de Administración de primera clase y de 
Sección de la Dirección General de Con
tribuciones, á D, Ramón Báeza y Sarabia, 
Subinspector general de Hacienda, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil noveciexiioB dieciséis.

ALFOHiO. ■
El Mlrafatro Gp Hncieeíla,

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
inspector general de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á D. Arturo Valgañón y Ro
mero, Jefe de Administración de igual 
ciase y de Sección de la Dirección Gene
ral de Contribiiciones.

Dado en Palacio á dos da Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
M inistro do H acienda,

Eandago ÍUia

Vengo en nombrar, por traslación, Ins
pector Regional, Jefe de Administración 
de segunna clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. José Borrás y Rayones, que es Sub^lí- 
rector primero de la Dirección General 
de Propiedades ó impuestos, con igu'id. 
í?ategcría y eíase^

BmIo en Palacio á d.os do Junio 
MÜ novecieBto.s dieciséis.

ALB̂ ONEO.
]il M inistro  de Hacienda,

j Saniiago Allia.

Yengo en nombrar Subdirector prime
ro de la Dii occlóii Genero! do Propieda- 
dóB ó Impuesto^, con la categoría de Jefe 
de A ImÍHlBíraciou de tercera clase, á don 
José Inmute y Cornejo, que es Subdirec
tor segundo del mismo Centro, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecieiitos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,  ̂L._„.

Sasiiap 11b,

Vengo en nombrar Subdirector segun
do de la Dirección General de Propieda
des é Impuestos, con ia categoría de Jefe 
de /administración do tenjora clase, á don 
ÁlbofAo do la Rica y Calvo, que es Subdi
rector tercero dcl mi sino Centro, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novoclontos dieciséis..

ALFONSO.
Mic'Istro de Hacienda,

Ssiiliap ilki

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
director tercero de la Dirección General 
de Propiedades á Impuestos, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Antonio Fernández Espiia, 
que es Jefe de Administración de igual 
clase y de Sección de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Saiitiap fiba>

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de cuarta clase y de 
Sección do la Subsecrotaria del Ministe
rio de Hacienda, á D. Angel Martínez y 
Alvarez do Ron, Inspector regional. Jefe 
de Administración de igual clase y da 
Sección de la misma Subsecretaría.

Dado ©n Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

ALB’ONE'a
El M inistro  Ge H acleníla,

Santiago Á'ha.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, con la categoría do 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Francisco Santos y González, Súbdi- 
rector tercero de dicha Dirección, con 
igual categoría y ciase.

Dado en Palacio á dos de Junio de rail 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i 3 l  M inistro  de H acienda,

Mk

Vengo en nombrar, [)or irasladón, Sub- 
iirector tercero de la Dirección Gfmeriil 
de la Deuda y Clases Pasivas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración dé 
cuarta clase, á D. Maximino Grifól y
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gil, :»_< ¡-1; a . / U ' ^ 1', Ĉ 'íi
igual oaleg'C r̂ia y claso.

Dado en Palacio á dos de Jiiiilo de mil 
noTecientos dieciséis.

• Aí.FO'"-/KO
JtlI M inistro  de líacienda,

. Sâ da:-o llk

ilIISTEEID &l U  S e ilI M Ié i

, EXPOSICION 
SEÑOR: Ln Junta consultiva del Cu(>r- 

po dé Telégrafos, cuya labor asidua ha 
de r(^fléjarse en futuras transformaciones 
de los servicios de comunicación es ■eiéc-' 
tricas on un sentido progr»iSÍvo, cada dia 
más acentuado, so constituye en la actna- 
iidad auíoniáticameiite, formada por los 
Jefes de Administración y se renueva 
por el movimiento natural del escalafón. 
De aquí se sigue la forzosa inestabilidad 
de sus miembros que, apenas ban alean- 
zade los puestos superiores de las esca
las, son requeridos por ley del tiempo 
para abandonar el servicio, pasando á si
tuación pasiva. Estimando que un orga
nismo tan importante debe estar asisti
do, no sólo de la mayor autoridad, sino 
también de los mejores elernentos de jui
cio, con probabilidades de permanencia 
dilatada, él Mirdstro que suscribe tiene 
el honor de Remeter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 31 de Mayo de 1016.

A Tm R . l \  d é > .  M., .

Joepb EuÍ51 Giménez.
EEAL DSCBETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  La Junta consultiva del 

Cuerpo de Telégrafos estará constituida 
por ios Jefes de Administración residen
tes en Madrid y nueve funcionarios ele
gidos por él Ministro de la Gobernación, 
á propuesta del Director general de Co
rreos y Telégrafos, entre todas las esca
las del ( uerpo facultativo que reúnan 
condiciones de reconocida competencia y 
probada aptitud para todos los ascensos 
de la carrera.

Art. 2.® El Presidente nato de la Jun
ta será el Director general de Correos y 
Telégrafos, y por delegación suya ejerce
rá el Vocal de mayor categoría.

Art. 3.° Actuará de Secretario, sin voz 
ni voto en las delibergcicnes de ¡a Junta, 
un funoionario nombrado por el Diiécíor 
general.

Art. 4,  ̂ La Junta consultiva entende
rá en los asuntos que sonieta á su estu
dio el Director general de Correos y Te
légrafos, y á su vez elevará al Centro di
rectivo las propuestas de sq inipíativa 
que tiendan á la mejor y más complbía 
organización de los -aervicíos encomen- 
iados al Cuerpo de Telégrafos,

éij. i-i vy-)é .ivcilúiuí;- ia
dU’orsldad de L.s otor? en quo deba' 
entender, form^daedo ponencias que so
meterá á la ■apj'oi'i'U'ióri. >dé! pleno.

Art. 5F En ios Laf <rrnes.de expedien
tes personales sólo tendrán voz y voto 
los Voc.ales de mayor categoría á la del 
funcionarlo -á quie/i se roñera el expe
diente.

Art, Queda derogado el articulo 9.f* 
del Réglameato Orgánico del ('uerpo do 
Telégrafos, apí-obado por Renl de«:reto de 
23 üo Febrero de 1915 y curlquier otra 
disposición que so oponga á lo prect^p- 
tmiúo en la preseiUo.

Dado en Palaeiví a ¡irei rita y uno de Mayo 
d e  m i l  fiO v c c ie u to s  dicci>Néis.

ALFONSO.
ij;i Mluisrro ñ? It.

Jo (jiiili Eüiz rmiiiio.

1 :   ̂  ̂  ̂ ^{Ll

REALES ORDENES
Excmo, Sr ; Terndradas las CfposIdo

nes para couaíituir él Cueí'po de Aspiran
tes á la Judicatura y el Ministerio Fiscal, 
queso ha celebrado en virtud do la con
vocatoria de 14 de Junio de 1915,

S. M. ei Rey (q. D. g„) ha tenido á bien 
dispooor que se .le den las gracias en su 
Real Nombro á D. José do AlrJecoa y Yi- 
llasaute, Presidente del Tribiniál Supre
mo; D..AvelÍB.o Montero Villegas.;, don 
Francisco de P. Mifsuty Macón, D. EdeD 
miro Titilo y Señorans, B. José Feriián- 
dez Cancela, D, Isidro Pérez -Oliva, don 
José Gabilán y Diaz, D. Alfonso Cabello 
y Guibéíi de Toledo, D. Felipe Clemente 
de Diego, D. Quintibano Baidaña y Gar- 
c-ia liobío y el Vocal S8 üre'6ar.io D. Luis 
Alcamz y Rodríguez.

Da Real orden lo digo á V, E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos añgs. Madrid, 3 de Junio de 
1916.

BARROSO. 
Señor Presidente del Tribunal SupremOo

De conformidad con lo provenido en 
los artículos 91 y 93 de Ja ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta formulada por la 
Junía calificadora m  31 de Mayo doi co
rriente año, y en su virtud se ha servido 
nombrar Aspirantes á la Judicatura y al 
Jklinisterio Fisqa}, á los opositores que 
comprende la adjunta relación.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Presidente del Tribunal Supremo, 

Elación se cMa.
1 D. Juan Castrlllo Santos,
2 Julio Felipe Mesanza Beriz.

4 JuÜD i):,; Gáh rz.
5 JíVtquín Bargos,
6 .Eduardo Roi^ CariiAio.

I 7 F rac i.‘--eo Rod rí giie;*: Valcároe.
: 8 José IVIaria Oarroras Arredoado.
• 9 Nicolás Salvador Solera Mariínez.
, 10 M.ojuei Díaz é Iñigucz.
; 11 Francisco GtíZtfyiu Gil oto.

i 2 A1 f<;>n so Kod rigcoz Dranguet.
13 R‘=íae i Loz a n o Zorzan o.
14 Jotíó (lastro Fcriiández.
15 Adolfo Moüíiedo Gómez-Cárpa- 

leño. ‘
16 Juan de Madariaga Bernaldo de 

Q.drós.
17 Joaquín FNrez Jlomo-'o.
13 Téóilio Escríba re  Qt. íntanilla,
19 Inooiteio Tcjrrer Feriíáridez.
20 Túiííá-; Agusu'ü Sab edo Cano. ^
21 Eíplítio Lozano E sea ion a.
22 Kaiíión Redondo Montero.
23 Lino Peí urha y Hipa.
24 L' opo do Crorizálcz Echenique.
25 Jusio UOrda Arce.
26 Cirilo TejériDa Bregel.
27 Luis Vaiiejo (Auero.
28 Francisco Marcos Pelayo.
29 Eugenio Martínez Verdeguer.
30 Lucio García Moliner.
31 José María Buárcz Vence.
32 José Bravo Mezquita.
33 Apolinar de Gáceres Gordo.
34 Ju lio Mar Juez de ia Fuente.
35 Enrique Márquez Guerrero.
36 Eugenio Feas Rodríguez.
87 Jo*é Farre Dusí.
38 CnsíiiiO Sánchez Moreno.
39 Luis Áiier Uüoa
40 ^le6ás García de Obeso,
41 José Pelo de Bernabé y Busta- 

■maute.
42 Antonio Sandago Soto.
43 Juan Angel Gómez Alareón.
44 Francisco de P. Serra Martínez.
45 Mamie] de Vicente de Gueivenzu.
46 Alejandro Cobeias Alberte,
47 Migiiel Feñ a de An drés García.

I 43 'Eduardo .Ibáñez Cántaro, .
> ' 49 Jesús Urrutla Cásiblo,.
I 50 Francisco -L Camero Vera,
¡ 51 ■ José Fernández y Fernández do
I VTuavieenrio.

52 Luis Ezcoít.i Sánchez,
53 Jaai) G rizaiez <9carnpo y Gonzá

lez Escan don.
54 Luis Navarru-Trujíllo y Pérez,
55 Juan Diego Pérez Serrabona.
56 Frauciaco Villarejo do los Cam« 

pos.
57 Joaquín Dominguez y de Molinag
58 Aíberto de Pereda y Segurg,
59 Francisco de F. Oarchano Carr^ 

terO;
60 Enrique Alonso é iglesias.
61 IVUjíucl Onorato Priia
62 Esieijan Sanm/iíjegu KodrígueZo
63* Eiiriviue García Moiiietao
64 Juan García Murga»
65 Fernando Can del González,
66 Juan Serrada EIernár¡dez,
67 Angel Miranaa (borrillas,
68 Carlos de Juan Rouríguez.
69 Oliirquo Pérez y P rez.
70 R a m ó n  de ia Concha Garcííi 

Ciaño.
71 Francisco Joaquíii García Ruis,
72 Pedro Cano-Mánuei Aubarede,
73 Alejandro Bustamante Martínez
74 Luis Salcedo Auxo.
75 José María Clavera Albano.
76 Juan José Barrenechea Laverón.
77 José Mart! de Wsps y Sancho,.
78 Obdulio Pando Riyero.
79 Forn an do Herco Vales,
80 Andrés Emo Liñán,..
81 Luis Faz Rodrigo.
82 Domingo Onoratü Peña,
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83 D.
84 
8e5 
86
87
88

89

90
91
92
93

94

95
96
97

99
100

MigueVLlamas Rosales,
Fe i pe Zai A'a M odet
José Ferná ndez Val des.
Francisco González Palomino.
Ramón Maeso Ciiado.
Ignacio María Sáenz de Tejada y 

Gil.
Tomás Aguilera Marín de Espi

nosa.
Narciso Pascual y Pascual.
Diego Rodríguez Camazón.
Félix García Huerta.
Martín Norberto Castellanos y 

Sánchez.
Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz- 

Soldado.
Salvador Higueras Sabater.
Gregorio Prado Ramos.
Bernardo Rives y López.
José María Pizcueía y González- 

Albo.
Mario Jiménez Laá.
Eugenio Ellees Gasset.

... MimiEIO m  EACIM
EEAL OHDEN 

limo. Br.: Vista la moción del Ministe
rio de Estado referente á que se facilite 
el embarque, libre de derechos, con des
tino á Tánger, de las provisiones y demás 
efectos, gravados ó prohibidos, que se 
envíen para el Ejército que opera en la 
zona española del Norte de Africa: 

Considerando que dadas las nuevas 
vías que se abren al tráñco, como conse
cuencia de las últimas operaciones, es 
posible que en determinados casos sea 
más provechoso el envío de los pertre
chos y previsiones por la vía de Tánger
que por las de I-^rache y Tetuán:

Considerando que regular este
nuevo servicio basta aplicar Í6S precep
tos y formalidades ya establecidos pará 
análogos envíos á los puertos francos del 
Norte de Africa;

S. M. el Rey ;(q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.  ̂ Que se habiliten exportaciones, li
bres de derechos, en las Aduanas de la 
zona Sur de España, de las provisiones, 
pertrechos, ganados y otros artículos 
gravados ó prohibidos á la exportación, 
cuando se destinen por la vía de Tánger, 
al abastecimiento del Ejercito que opera 
®n Marruecos.

.2,̂  El Jefe de Administración Militar 
dei puerto de embarque, lo solicitará así 
de la respectiva Aduana, mandando nota, 
firmada y sellada, de los géneros y efec
tos qué ífú envíen; nota que ei Agente 
que interveT í̂iCa en el despacho unirá á la 
respectiva factuil? de exportación de gé- ' 
sieros libres de dereĈ ú̂Sy y en ia cual j 
pondrá el cumplido el Jefe íiesguar^ ; 
do del muelle. ,

3.® Las provisiones, géneros y efectos, 
irán consignados á la Legación de Espa- 
ñjL en Tánger ó al Jefe de a amínistración 
Militar que los vaya á recibir ai puer
to; y

4.® La Legación ó el Jefe de Adminis- 
Jracióu Militar que se haga cargo de los

4 eTiinio 1916

géneros, dará aviso de su llegad * y des
carga á la Aduana de procedencia, á 
los efectos de la ultimación del docu
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 191Ú.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

ilI lT lE Id  DE lá  (ilf
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que debe acompañar á las remesas de 
mercancías co]; destino á Túnez ó que 
hayan de pasar en tránsito, procedentes 
de España y otros países neutrales.

El Gobierno noruego ha publicado la 
octava lista de mercancías cuya exporta
ción de aquel país está prohibida, con
signándose las siguientes:

Aceite de hígado de bacalao.
Almidón.
Masilla.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la propuesta del Insti

tuto de Reformas Sociales para que sea 
trasladado el Inspector provincial del 
Trabajo, de Pontevedra, D. Gristino Vi- 
gil Escalera á la Inspección provincial 
de Málaga, vacante por defunción del 
Inspector que la desempeñaba; de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 11 
del Reglamento pará el referido servicio, 
aprobado por Real decreto de 1 .̂  de Mar
zo de 1916, y con la Real orden de 25 de 
Septiembre del mismo año,

S . M. el R e y  (q . D. g .)  se ha servido 
aprobar la citada propuesta, nombrando 
á D. Gristino Vigil Escalera Inspector 
provincial del Trabajo, de Málaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1916.

RÜIZ JIMÉNEZ. 
Señor Presidente 0M Instituto de Refor-

mas Sociales,

_  yraisTMi
SBNiSTERIO DE ESTADO

©EOOIÓN I>E COirSBOIO
La Gaeeta de Londrea  ̂ correspondiente 

al mes de Mayo último, publica un De
creto prohibiendo la importación en el 
Reino Unido de las siguientes mercan
cías:

Vejigas, tripas y toda clase de mem
branas para embutidos.

Escobas y cepillos.
Bulbos, raíces de flores, plantas, árbo

les y arbustos.
Vegetales en lata, embotellados, secos 

y conservados y picMes,
Guerüí>s y pezuñas.
Hielo.
Marfil vegetal.
Crin vegetal.
Sal,
Almidón, dextrina, fariña y harina de 

patatas.
Esta prohibición no se aplicará á las 

mercancías que se importen mediante
permiso concedido por el Board of Trade 
y con arregio á los requisitos y condicio- 

aquél se determine.

La Direccióii Gíinerai Hacienda de 
Túnez ha decroiado que se exten
sivas á aquella Regencia las disposicij" ‘ 
nes existentes en Francia y en Argelia 
respecto al certificado de, nacioualidad *

El Gobierno dinamarqués, por Decretó 
de 6  de Mayo último, ha prohibido la ex
portación del hierro viejo, así como del 
platino ó hilos de platino; por Decreto de 
9 del mismo mes, la de la achicoria, ha
rina de achicoria y productos derivados 
de aquella planta.

El Gobernador general del territorio 
belga ocupado ha dispuesto en un De
creto de fecha 15 de Abril último, en el 
que se dictan reglas para las demandas 
y concesiones de permisos de exporta
ción de mercancías del referido territo
rio, la derogación del párrafo sexto del 
artículo 2 .̂  del Decreto de 1 .̂  ̂ de Marzo 
de 1916 (publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 1 ."̂ de Abril del año actual), 
referente á la importación de mercancías 
en dicho territorio.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 2  de Junio de 1916.=:EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M IN IS T E R IO ^ E  HACIENDA
’̂ i r e c c ié i t  CleMérai l a  

j  C la s e s  P a s i v a s .
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la caUe de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 6 al 10 de Junio,
Fago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número

ídem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás; facturas 
del turno preferente por Real decreto da 
28 de Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amorti^able al 6  por 1 0 0 , hasta el núme
ro 8.902.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
id 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros do 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.203.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 83.605.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cuponesj con arre
gle á la Real orden de 18 de Agosto
i s á ,  íin ú íftf í?  . .

Idem de resjTuops pî dS€u«atee de teS
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deudas coloniales y amortizable ai 4 por 
10'-), con arregio^ á la I03? de 27 de Marzo 
.de 190Ó, hasta el número 2,4.56»

Idem .de conversión de raBÍdB os de la 
■ Deuda ai 4 por 100 interior, haBta el nú
mero 10,029.

- .-Idem de ..carpatas provisiorialos da .la 
Deuda al 5 por ííXí amortizable, presen* 
fcadas para su canje por sus titulos deñai- 
íivos, con arreglo á la Real orden d© 14 de 
Octubre do 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte^ 
ríor, ©misión de 1900, por conYersión de 
otros d© igual renta de las eníisíones de 
1892, 1898 y 1899, facturas^ presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti-

zable al 4 por 10(>, para su cí^nje por sus 
títulos deíinitsvos de la misma renta, 
hasta ei número 1.492.

Pago de títulos de ia Dexida al 4 por 100 
inte:r.ior ©misión de 31 dvO Julio ríe 1900, 
por conversioY de otxo;u m  igual renta,- 
con arreglo á la, Eeal ordoo do 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el námero S.689.
' Reemboh'O de acciones' de obras públi
cas y carreteras de 20, Si j  55 railioneg 
de reales, facturas preseBt¿da,s.y com en
tes.
. Pago de intereses d© iBécripclonos del 
semestre de Julio de IBM y ajateriores.

Idem de intereses de carpoxñs de toda 
clase de deudas del semeBxro de Juiio de 
1883 y anterioies á Julio d© 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2  por

1 0 0  en todos los sorteos, facturas presen
tadas y co Vi fe o tes.

.Entrega de títulos dei 4 por iOO Intc- 
nor, hast-a el núniero 1.492.

Das facturas exiBieiiies m  Oa|a, poif. 
eonversión del 8  y- 4 por 1 0 0  interior y 
0 'jtedor.

Eii¿r©ga do valores depositados en área 
de tres .i.i.aves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, 

F o t a .  — Los apoderados que cobren 
créditos do Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Nego
ciado do Asuntos de Clítramar de éste 
Centro en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Abriíde 1913,

Madrid, 3 de Junio de 1916. =  El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

BSLAGIÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de ITÍtramar m  el tumo preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Cerdro,
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délaDhecelón.

2.514
2.515 
2 516
2:517
2.518 
2.520 
2 521 
2.522 
2 523 
2.524 
2-525
2.526
2.527
2.528
2.529
2.530 
2 531 
2.533 
2 534 
2 535 
2.536 
2-537
2.538
2 .5 3 9
2 540 
2.541 
2,543 
2^544 
2 .Ub 
2.546

d« la 
Delegación.

63
64
65 
24 
19
59
60 
61

‘62
26
62
26
27
30
31
32
65
66
67
68
69
70 
72
30
31
33 
35 
37
Oo

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVmCIA

Alicante. 
I iem—
Idem . . .  
Idem .. 
Cuenca. . 
Almería.
ClU' Há Real..
ídem . . . .  
I de m. . ..  
Idem . . .  
Granada.
Idem----
Lugo. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem----
Córdoba. 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. .. - 
Idem ,.
ídem ----
Jaén.----
Idem ----
Idem ----
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem----

I

FUEBLO

Alicante.
Confrides.
Idem.
B afloras.
M in g la o illa .
H u e c i ja . '
D ai miel.
Idem.

Cruz de Múdela. 
Carrión dé Calaírava. 
Granada.
Castidl de la Peña. 
Castro de Bey.
Sober.
Ribadeo.
Villameá.
Quiroga.
Villaviciosa.
Córdoba.
Idem.
Viso.
Idem.
Idem.
íd e m ,
Martos.
Chiciana.
Jodar.
Villargordo.
Jaén,
MartoSp
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Ó0  la , 
Dirección.

de la 
Delegación. PROVINCIA

2,547 [39 Ja é n .................
2.550 88 León................
2 551 89 Idem .................
2.e552 Madrid.............
2 553 34 Baleares...........
2.556 8 Málaga.............
2.557 12 Idem ................
2.558 16 Idem. . . . . . . . . .
2 560 23 Idem....... .....
2.561 25 Idem ...............
2.562 2Bhh Idem....... .....
2 563 30 Idem................
tú . 0 V * 31 ídem................
2.565 34 Idem................
2 567 46 ídem .,
2.568 . 50 Idem................
2.569 53 Idem................
2.570 54 Idem......... ....
2 571 55 Idem__ _
2 572 57 ídem.
2 573 59 ídem ,...............
2 574 60 We.ru................ ....
2 .5 7 5 62; ídem-. . .  . . . . .
2.576 63 Idem................
2 577 65 ídem ................
2.578 127 Cádiz...............
2 .5 7 9 128 ídem ................
2.580 129 Idem................
2.581 130 Idem .---- ------
2.582 131 Idem ................

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PUEBLO

Huelma.
Boca de Huérgan®, 
Idem.
Madrid,
Palma,
Teba.
Parauta.
Véiez-Málaga.
Competa.
Vélez-M álaga.
Fuente Piedra,
Alora.
Vélez-Málaga,
Idem.
Idem,
Torrox.
Vólez-Máf^t^a
Idem.
Idem:
Colmenar.
Vélez-Málaga.
Idem.
Idem.
Ferian a. 
Casarabonela.
Jerez de la Frontera. 
La Línea.
Idem.
Idem.
Cádiz.

Madrid, 2 de Junio de 1916.= Director general, Manuel Díaz Gómez,

I > ir e c c ié 2i  e ieM era l  
Ae lo  C o n ien ic io so  A ei IB^tadó.
Visto el expediente incoado en solici

tud de que á ía fundación denominada 
Álvarez de la Puerta, se la declare exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan Unidos los documentos que á conti
nuación sé relacionan:

1.® Una copia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en í.® de 
Abril do 1910, ante el Notario de esta 
Corte D. Luis Lagrera, pór los Sres. Don 
Fernando 41varez de la Puerta, D. Pío 
García y D. Vicente Ménguez, por la que 
el primero de ellos instituyó en Caboalles 
de Abajo, provincia de León, una funda
ción con el nombre de Alvarez de la 
Puerta, disponiendo tendría por fines los 
que expresaba en los siguientes térmi
nos:

I. Con ol objeto de evitar las cuestio

nes eníTJ 1 ®̂ vecinos de dicho pueblo 
con los ganadei^S arrendatarios de los 
pastos de los montes dégeminados del 
Conde de Luna, señalaba 50 Ooí) pesetas 
nominales del 4  por 1 0 0  interior dei ca
pital fundacional para el arriendo de esos 
montes, figurando el orden con que ha
brán de hacerse en el caso de no ser su
ficientes los intereses para todos ellos, y 
ordenando que de no poder arrendarse 
pasarían los intereses á formar parte de 
la Caja de Ahorros que establecía;

II. Para que la enseñanza primaria 
en el referido pueblo fuere ío más  ̂per
fecta, asignando al Maestro, además de 
su sueldo, la renta anual de 25,000 pese
tas nominales del 4 por 100 iníérior, y la 
de 40.000 de la misma clase de Deuda á 
la Maestra de niñas como sueldo único al 
tener que crear esta Escuela ei patrona
to de la fundación, y para material de di
chas Escuelas fijaba los intereses de pe
setas 25.000 nominales de la repetida 
Deuda, estableciendo que si al faUeci-

miento del fundador no lo estuviere ya, 
se construyera la Escuela de niñas y casa 
de la Maestra en el sitio y con los bienes 
que indicaba, y se procediera á hacer 
una nueva para la de niños si no la hu
biera, dando preferencia para ser admi- 
tidos en las Escuelas á los del pueblo de 
Caboalles de Abajo, y disponiendo que 
los sobrantes de lo destinado á material 
ó á sueldos por vacantes, se aplicara á la 
conservación y reconstrucción de las ca  ̂
sas;

III. Para aliviar la situación de los pe
queños propietarios é industriales deiya 
mencionado pueblo, destinaba ios rédi
tos do 30.000 pesetas nominales del 4 por 
1 0 0  á pagar las cuotas de Contribución 
territorial, industidal y de ’comercio que 
no pasasen de 100 pesetas anua íes, pre
cisando que las fincas eístu vieran en el 
término del pueblo y no tuvieren otras 
fuera de él en el cual también había 
ejercerse la industria ó el comercio,

IV. Con el fin de dar carrer^ a los j6-
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venes de Cahoalle.s de Abajo, asignaba ra forma que en las leyes se hubiere 
renta de GO.O;JO pesetas · nominales del 4 minado: · 

deter· 1 en Oviedo; en cuanto al pago de Médico 
y medicinas, por la de 13 de Agosto de 
1912, recaída en el de la fundación de 
D. Andrés Bretóll, en Logr011o, y en lo 

por 100, no pudiendo exceder, sin causa Comdderando que la doctrina expuesta 
muy jur.tificada, la pensión de ' .500 pese- es aplicable, con respecto á los bienes cu
tl\s p¡u·a la segunda enseñanza y do 2.000 yos productos, en cumplimiflnto de la 
para la protesional, pudiendo también voluntad del fundador, se aplican á pa· 
concedflr pem¡iones para el extranjero. gar las cuotas que no excedan de 100 pe· 

V. Para atender al mejoramiento eco· setas de los contribuyentes por territo · 
nómico de los niños y niü&s, hijos dopa· rial é industriaL ! no tener la conside· 
dres pobres del ya repetido pueblo, con· ración legal do pubres, con arreglo á lo 
signába 300.000 pi'setas de la expresada establecido en el artículo 15 de la ley de 
Deuda, para con su renta abrir un'lli· Enjuiciamiento Civil: 
breta de 100 pesetas á cada uno de los Considerando que también estarán su· 
que nacieren en dicho pueblo, en la Caja jetas al pago del impuesto de que se tra• 
de Ahorros de León ó en otra de la mis· ta las 5.000 pesetas de la Deuda, cuyaren· 
ma clase, no pudiendo retirar su importe ta dispuso el fundador se invirtiera en la 
hasta cumplir los veintitrés m1os, excep· recomposición y conservación de los 
to si contrajeren matrimonio, quedando puentes, caminos y calles de Caboalles de 

·á favor de la fundación las libretas de los Abajo, por haber quedado establecido el 
fallecidos en estado de soltero antes de criterio negativo de su carácter benéfico 
cumplir. la edad indicada. . al resolver en casos análogos, de confor-

VI. Para el pago de las medicinas y midad con el dictamen del Consejo de 
asistencia facultativa de los pequeños Estado en la-Real orden de 20 de Abril 
propietarios, desde la tercera· clase. del de 1912 ·y en el acuerdo de eBta Dirección 
reparto vecinal en ·adelante, señalaba General de 17 de Noviembre de 1913, die· 
como renta la que produjeran 25.000 pe- tados en los expedientes de la fundación 
lletas nominales del 4 por 100 interior, y de D. Félix Cuevas, en Santander, y don 
el sobrante, si lo hubiere, dispuso se des· José Setién en el pueblo de Udalla, de la · 
tinara á subvencionar á los agraciados misma provincia, respectivamente: 
que necesitaren ag'Uas ó baños-; ·y , Considerando, en cuanto á los demás 

VII. Y por ú.ltimo, asignaba la renta objetos realizados por la fundación, au· 
que produjeran 5.000 pesetas de la repe· mento del sueldo del Maestro y Maestra 
tida Deuda, para la recomposición y con· del repetido pueblo de Caboalles de Aba
servación de los puentes, caminos y ca· jo, coustrucción y conservación de las 
lles de Caboalles de Ailaiu. Escuelas, material de las mismas, pan· 

En la propia escritura· determinaba los siones pam estudiantes, libretas de la 
valores que fox·maban el capital de la Caja de Ahorros para hijos de padres po· 
fundación, reservándose en ellos el fun· bres y pago de medicinas y Médico, y en 
dador el usufructo Vitl.\licio; y su caso auxilio para baños, que los valo· 

. relativo á pensiones para estudiantes, 
con lo resuelto por la Real orden de 17 
de Julio de 1912, en el expediente de la 
fundación institrlída en Soto de Cameros 
provincia de Logroño, por los Marqueses 

"de Vallejo: ·. 
Considerando, por tíltimo, que en lo 

que afecta á las libretas de Cajas de Aho
rros que el fundador dispuso se impu
sieran á nombre de los que nacieren en 
Caboalles de Abajo, de padres pobres no 
se presta á discusión el carácter benéftco 
del fi:n perseguido con las cantidades que 
á este objeto se destinan, dada su natura· 
laza; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden · 
de 21 de Octubm de 1913; 

La Dirección General de lo Contencio· 
~o h!l acordado declarar que la fundación 
I';IStltu~da en Caboalles de Abajo, provin· 
c1a de León, con la denominación de Al· 
varez de la Pu.erta, está sujeta al impues• 
to sobre los bienes de las personas jurí· 
dicas, con excepción de aquelloil cuyas 
rentas se destinan á aumentar el sueldo 
del Maestro y de la Maestra de dicho pue· 
blo, á la construcción. y conservación de 
las Escuelas y material de las mismas 
pago de Médico y medicinas, pensione~ 
~ara estudiant~s.y para la imposición de 
hbretas en la CaJa de Ahorros de León & 
favor de los que nacieren en dicho pue· 
blo de padres pobres, que estarán exen· 
tos ~e la exacción del referido impuesto. 

:pws guarde ti V. S. muchos afios. Ma· 
dnd, 10 de Mayo de 1916.=El Director 
general, Federico Marín. 
Señor Delegado de Hacienda en León. 

.2.o Una copia simple, también debí· res cuyas rentas, en cumplimiento de la 
damente cotejada, de la Real orden dicta- voluntad, se aplican á dichos fines esta: 
da por el Ministerio 9e la Gobernación rán e~entos delimpuesto de que se trata: 
en 2 de Abril del corriente año, en la Considerando que así lo pone de ·ma· 
cual, después de consignar quiénés.por ni:fiesto el hecho de estar, en cuanto á 
fallecimiento del fundador constituyen ellos, comprendida la fundación en el 
el Patronato de la fundación de que se caso de exención establecido por el Re· 
trata, se la clasifica como institución de glamento de 20 de Abril de 1911 en el nú· Visto el expediente incoado en solici· 
beneficencia particular. mero 9.0 de su articulo 193, de conformi· tud de que á la Sociedad instituida en 

Considerando que lo expuesto, en rala· dad con el artículo 4.0 de la Ley de 29 de esta Corto en 4 de Octubre de 1915 con el 
ción con los fines que por la fundación Diciembre de 1910, creaclora de! impues· nombre de la Mutualidad Artística Espa• 
Alvat;ez de la Puerta se realizan, pone de to sobre los bienes de las personas jurí· ñola, se la ~eclare exenta del impuesto 
manifiesto su variedad que exige elexa· dicas en favor de las instituciones de be· s?bre los bienes de las personas jurf· 
men de cada uno de ellos para después neficencia gratuita, al estar unidos al ex· diCas: · 
deducir cuáles bienes de los que forman pediente los documentos que para ello se 1 ~esultan~o que ~la Ins~anoia se halla 
su capital están sujetos al pago del i?t· e;¡¡¡:igeq ep.la misma disposición: · úmdo qn eJemplar 1m 1ueso, debidamente 
puesto que grava los de las personas JU·· Considerando que después ·de publica· cotejado, de los Est¡ltutos de la Sociedad 
r!dicas, y cuáles, por el contrario, se ha· da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi· en los que aparece es sti (mico objeto so! 
llan ex::> u tos de ese tributo: gente en la actualidad en la materia,tam· corr.e~se :p¡utuamente los asociados y sus 

Considerando, en cuanto á los bienes i:!Hín procederá otorgar exención á los familias en los casos que se determinan 
destinados al arriendo de los montes lla· expresa<ios valores, por serta!:! 4f:l a,pU,ca· por m,edio de subsidios obtenidos me: 
mados del Conde de Luna, que en ellos oión la que consigna 'en el apartado F de tliant& cuotas de suscripci6n: 
no se dan las condiciones precisas para su artículo 1.0 en favor de los bienes que Ct?nsideran~o .que en razón al fin que 
exceptuarlos del pago del mencionado estuvieren directamente adscritos , sin realiza la Sociedad mencionada constitu· 
impuesto, pues si bien el fin que con ello interposición de personas, á la realiza· ye una verdadera cooperativa de soco· 
l!!e persigue es muy laudable y ctemuestra oión de un objeto benéfico de los enume· rros mut.uos, á las que co~oede exención 
los sentimientos filantrópicos del funda· rados en el ¡¡,~tíc¡¡lo 2.0 qel ~eal deor~to del r~er1qo impuesto la ley de 24 de Di· 
dor, al no exigir sean pobres los dueños de 14 ele Marzo de 1899, sienwre cj:ue en ciembre de ~914, vigente en la actualidad 
del ganado que ha de disfrutar de los pas· él.se empléeu lo~;~ mismos bienes ó sus en la rnaterllh en el apartado G de su ar· 
tos de esos montes, no puede estimarse rentas 6 productos: tículo 1.0 , por sus bienes muebles y el 
sea benéfico por no darse los requisitos Considerando que todos esos requisi· edificio. social; y . 
necesarios para ello, sino únicament~ la tos se dan en esos valores, por estar di· ~?ns1~erando que por delegaci6n del 

·mera liberalidad en favor de los vecinos rectamente afectos, sin interposición de M1mster10 le es~á a~ribuida competencia 
de Caboalles de Abajo: · personas, al ig1Jal q¡¡e sucede en toda$ · á este Centro d1rect¡vo para resolver en 

Conside1·ando, por consecuencia 'de lo las fundaciones, al cumplimiento de los el expediente conforme á la Real orden 
lo exouesto, que no hay téeminos hábiles objetos á que están adscritos, en los que de 21 de Octubre de 1913· · ' 
para otorgar exención del imp~CS!O. SO· únicamente puede invertirse sus rentas, La Dirección General de lo Contenofo· 
bre los bienes de las personas JUI'ldiCas Y por estar toqos ellos dentr-o del concep; so ~a acordado declarar. que está exenta 
¡\los que, con arreglo á la voluntad del to que de la beneficencia se da en el ar· del Impuesto sobre los bleries de las per· 
fundador se aplican al fin expresado, tículo indicado del Real decreto de 14 de sonas jurídicas la Sociedad establecid" 
pues lo contrarío s~:~ría opuesto n<? sólo, Marzo de 1899: en esta.Corte o~n !a denominación de l
al principio general en niateri¡¡. tnbuta· Considerando, á mayor abundamiento, . Mutualidad Art1st1ca Española~ por sus 
ria de que las leyes de exención <leoeq. q¡¡e esta doctrina está sancionada, con bien e~;~ mqeJ:>les y el edificio social, si fue· 
ser siempre interpretadas en sentido res· !'aspecto al aumento de ~ueldo á ~os ~~e~- re qe su :Propiedad. 
trictivo, sino que además con ello se vul· tros Y lo ~eferente á las Escuelas y mate· .Dios guarde á V. S. muchos ail.os. Ma· 
neraría lo prevenido en el articulo 5.0 de ria! <le las mismas, por lo declarado al drid, ~O d,t:~ l.\fªyo de 1916.=El Directo~ . ·' 
la vigente ley de Contabilidad, que tan resolver qn caso análogo po:r Eeal ()r~en 1 general, :Federico Marin. -
sólo a11.t9riza se conceda exención de los ¡' de 12 de Febrero de 1913 en el exped1en· Señor Delegado de Hacienda de eat• 
JJJlpuestos públicos en los casos y e~. ~a - te de ta fundación de D. Egidi~~~~i.t~'----~o~t~:--. , .. 

»4PBlll.-llltt, #~· " ·Sij~Qr,.e ~ :a~va.P.~p.e~ra." • .,...fA~~g 4~ ~~a.Ja Vle~!.lt~, ¡¡,llA1• ~.,. 


